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AMLO y Calderón cruzan acusaciones de apoyo al narco 
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mano a la madre de El Chapo Guzmán 
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Ve AMLO con FCH narcoestado; yo no saludo a mamá del Chapo, le 
replica 
Confrontación entre presidente y expresidente 
 

 
Se declara sin fondos Banco del Bienestar 
Por eso cancela adjudicación directa 
 

 
“Si se puede hablar de un narcoestado”: AMLO 
Con Felipe Calderón y Genaro García Luna. El presidente aseguró que su gobierno 
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Sin propina 
Hay 50 mil empleos perdidos en CDMX debido al cierre de casi 6 mil restaurantes 
que estaban formalmente establecidos 

 

 

México sí era narcoestado, afirma AMLO 
Dice que antes no lo creía, pero caso García Luna lo prueba 
 

   
Con Calderón narcoestado, acusa AMLO 
El presidente aseguró que durante el sexenio del pianista no había división entre el 
gobierno y la delincuencia 
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Panorama Nacional 
 
 

Con Calderón México fue un narcoestado: AMLO (La Jornada, Néstor Jiménez y 

Alonso Urrutia, p. web). 
Con las revelaciones que están surgiendo en el proceso contra el ex secretario de 
Seguridad Pública, Genaro García Luna, detenido en Estados Unidos, se puede hablar 
de que en su momento había un “narcoestado” en el país, con un gobierno que estaba 
“tomado” y al servicio de la delincuencia, sostuvo el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. 
Al hablar de los casos de corrupción que se indagan relacionados con Pemex en la 
administración federal anterior y Odebrecht, así como el proceso contra García Luna, el 
mandatario detalló que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público no investiga a los expresidentes Felipe Calderón ni Enrique 
Peña Nieto, ya que la Fiscalía General de la República no lo ha solicitado. 
Durante su conferencia de prensa matutina en el Palacio Nacional, el Presidente 
refrendó su postura de enjuiciar a los ex mandatarios sólo con el aval de la población 
por medio de una consulta ciudadana, posición que, recordó, ha hecho pública en 
distintas ocasiones. 
No obstante, aclaró que, si en las investigaciones en curso surgen más implicados, eso 
ya no me va a corresponder a mí; si en el caso de García Luna o en el caso de Lozoya 
están implicados los expresidentes, eso sería un asunto de carácter estrictamente 
judicial. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/11/politica/003n1pol) 
 

Se evalúa exportar gas excedente a Asia y Centroamérica, afirma López 
Obrador (La Jornada, Alonso Urrutia y Néstor Jiménez, p. web). 
El gobierno federal busca resolver los entuertos derivados de una planeación irregular 
en la entrega de contratos para construir gasoductos que suministrarían gas a plantas 
termoeléctricas de la Comisión Federal de Electricidad que nunca se concretaron, 
aseveró ayer el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
No se hacen las plantas, pero se compra el gas. La pregunta es: ¿qué hacemos con el 
gas? Por ello se analiza su exportación a Asia y distribución en Centroamérica. 
Con los consorcios que tienen contratos de gasoductos se acordó reducir las tarifas y 
ahora se revisa la posibilidad de licitar con empresas que traten ese gas, puedan 
congelarlo y venderlo a Asia. Dijo que la empresa Sempra solicitó un permiso para que 
se le permita vender gas a Japón, pues tiene una planta en Ensenada, además de que 
es la constructora del gasoducto que originalmente atravesaría territorio del pueblo 
yaqui. Queremos un acuerdo con la compañía para que ese gas excedente también se 
pueda ir a Asia y no nos cueste a nosotros. 
Al ser interrogado sobre los costos que implicaría el nuevo trazo del gasoducto en la 
zona que atraviesa territorio yaqui, López Obrador apuntó que se busca un convenio 
para definirlo, porque es más costoso seguir pagando multas a las empresas por no 
concluirlo o darlo por terminado en Guaymas. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/11/economia/016n2eco) 
 

Propone AMLO que colegios privados y padres definan pagos (La Jornada, 

Alonso Urrutia y Néstor Jiménez, p. web). 
De cara al inicio del nuevo ciclo escolar, la situación de las escuelas privadas es muy 
difícil porque requieren de determinada matrícula para sacar sus costos, sin embargo, 
la definición de inscripciones y colegiaturas deberá desprenderse de acuerdos entre sus 
dueños y padres de familia, aseveró el presidente Andrés Manuel López Obrador. Soy 
de la idea de que ni siquiera intervenga el gobierno, que sea más un acuerdo entre las 
partes, que no pongamos nosotros reglas. 
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Confió en que funcione el modelo vía televisoras públicas y privadas. Tenemos que 
garantizar primero la educación pública gratuita, de calidad, en todos los niveles 
escolares, y no dejar abandonada la educación particular porque ayuda. Se pronunció 
por un acuerdo entre dueños de los colegios y padres de familia, pues la matrícula de 
estos planteles ha ido a la baja, no se están inscribiendo como antes y ya tienen un 
problema de sus costos. 
Durante su conferencia, censuró el manejo mediático de la pandemia de Covid-19, 
“tenemos a toda la chombada, a toda la zopilotada buscando tener elementos para 
cuestionarnos, porque ni esto los detiene”. Descalificó la cobertura de radio, televisión y 
prensa escrita que diariamente hablan de que “ya ‘México ocupa el tercer lugar en 
muertos en el mundo’, ‘ayer perdieron la vida 300 mexicanos más, ayer crecieron los 
infectados en un número de 5 mil 200 personas’. Muy lamentable”. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/11/politica/011n2pol) 
 

La educación a distancia no sustituye a la escuela: SEP (La Jornada, José Antonio 

Román, p. web). 
Vida saludable y Formación cívica y ética son las nuevas materias que se impartirán 
desde prescolar hasta secundaria en el siguiente ciclo escolar; en ambos casos se trata 
de asignaturas alternas en las que, aunque ya se tienen los materiales, éstos aún no se 
distribuirán, pues la idea es recibir primero la opinión de los maestros sobre ello. 
En la presentación de los contenidos de ambas materias, el secretario de Educación 
Pública (SEP), Esteban Moctezuma Barragán, informó que el programa Aprende en 
Casa 2, con la transmisión de clases por televisión a partir del próximo 24 de agosto, 
incluirá también la participación de deportistas reconocidos para invitar a la activación 
física a alumnos e integrantes de la familia. Esto como parte de la materia de Educación 
física que tendrá lugar al final de cada clase. 
Respecto a las nuevas materias y los textos para ellas, explicó que en este primer 
momento se tendrá un intercambio con los profesores para que, llegado el momento, se 
entreguen los libros de ellas ya enriquecidos con las opiniones de todos. La idea es que 
(a los maestros) no les llegue como una imposición desde la SEP, dijo. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/11/politica/012n3pol) 
 

Gobernadores piden nuevo plan de educación (El Sol de México, Armando Cobián, 

p. web). 
Coahuila, Torreón. - Ayer, en la reunión interestatal Covid-19 de la Alianza Federalista, 
el gobernador de Coahuila, Miguel Ángel Riquelme Solís, dio un ultimátum, pues afirmó 
que los gobernadores irían a la reunión de la Conago en San Luis Potosí siempre y 
cuando se respeten las propuestas que establecerán, pues los nueve gobernadores que 
asistieron a la reunión afirmaron que “la unidad es su mayor fortaleza”. 
Además, el gobernador coahuilense destacó que se consolidó un tema más al de la 
contingencia por el Covid-19, y es el de la educación. 
Entre los acuerdos que propusieron los mandatarios estatales está el definir un esquema 
de indicadores a considerar para el regreso a clases, para lo que se establecerá una 
mesa de trabajo con los Secretarios de Salud y Educación, con el acompañamiento de 
los expositores, a fin de analizar información precisa basada en datos y estadísticas, 
considerando las opiniones de los sindicatos de trabajadores de la educación. 
Dichos indicadores deberán de ser adecuados a la realidad de cada estado, 
considerando temas como la atención médica, enfocada en el capital humano, y 
posteriormente la infraestructura; la percepción de los padres de familia respecto del 
riesgo en la movilidad de los hijos; el magisterio y su compromiso y riesgo para impartir 
clases. 
Además, medirán el beneficio económico de la educación, en específico el de la 
educación privada para analizar el crear un fondo de apoyo a la educación particular. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/politica/gobernadores-piden-nuevo-plan-
de-educacion-pandemia-coronavirus-covid-19-regreso-a-clases-5609674.html) 
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Morena y empresarios crean decálogo contra crisis (El Financiero, Leticia 

Hernández y Eduardo Ortega, p. web). 
Morena, que preside Alfonso Ramírez Cuéllar, y el Consejo Coordinador Empresarial 
(CCE), que encabeza Carlos Salazar Lomelín, impulsan un decálogo de medidas para 
reconstruir la confianza y fortalecer la recuperación de la economía, el empleo y el 
bienestar de la población, tras los efectos de la pandemia del COVID-19 en la economía 
de México. 
Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, que encabeza Arturo Herrera, y la de 
Economía, que comanda Graciela Márquez, participan en el diseño de estas 10 
medidas, entre las que destacan llegar a un acuerdo para incrementar los niveles de 
inversión pública y privada, poniendo el acento en el desarrollo regional y los proyectos 
de las entidades federativas. 
También, impulsar la competencia económica ante el cierre de empresas en el contexto 
de la pandemia del COVID-19 y la posible concentración del mercado en algunos 
sectores dominantes que pueden dañar al consumidor. 
Como tercer punto, se encuentra diseñar mecanismos para establecer una nueva 
relación de mayor corresponsabilidad entre municipios, estados y la Federación, para 
impulsar una mayor inversión en los tres ámbitos. 
Además, se buscará ampliar la reforma a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, para adquirir no solo medicamentos sino otros productos 
en el extranjero, con el objetivo de abaratar los precios y, por lo tanto, beneficiar a los 
consumidores. 
El decálogo busca esquemas de capitalización de las pequeñas y medianas empresas 
porque necesitan de un mayor financiamiento. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/morena-y-cce-crean-decalogo-contra-crisis) 
 

‘Tortuguismo’ en San Lázaro: solo han aprobado 9% de las iniciativas (El 

Financiero, Víctor Chávez, p. web). 
En medio del júbilo por la “misión cumplida” del jefe de la bancada de Morena en la 
Cámara de Diputados, Mario Delgado, porque asegura que la agenda legislativa que les 
pidió el presidente Andrés Manuel López Obrador “está prácticamente cumplida”, la 
histórica mayoría parlamentaria de izquierda “se despide” anticipadamente y “baja la 
cortina” con una productividad legislativa de apenas un 9.3 por ciento. 
El grupo mayoritario impuso la agenda del Presidente y de un total de 4 mil 650 
propuestas de reformas legales o de nuevas leyes recibidas de todos los partidos hasta 
el pasado 31 de julio, sólo se aprobaron 434, otras 295 fueron desechadas, 541 fueron 
retiradas y 3 mil 380 permanecen en calidad de “pendientes”. 
En cambio, al Presidente le aseguraron la aprobación del 83.4 por ciento de sus 
propuestas. De 18 iniciativas del Ejecutivo federal le aprobaron 15 y tres siguen 
pendientes: su proyecto de reformas a los artículos 108 y 111 de la Constitución en 
materia de desafuero del Presidente; sus reformas a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y su iniciativa de reformar la Ley de Educación Militar del 
Ejército y Fuerza Aérea. 
Apenas a dos años de gestión y aunque aún les falta un año, la imposición de la agenda 
de Palacio Nacional frenó también la agenda de los propios morenistas, y procedió sólo 
el 8.5 de sus iniciativas. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/aprueban-solo-9-de-iniciativas-en-san-lazaro) 
 

Gastan $271 mil por cada hospitalizado; costo de la epidemia (Excélsior, Andrés 

Becerril, p. web). 
El gobierno federal ha gastado, en promedio, 271 mil 237 pesos por cada persona 
hospitalizada a causa del covid-19. 
Desde el inicio de la epidemia en México, el 27 de febrero pasado, el gobierno mexicano 
ha invertido 35 mil millones de pesos en el combate al coronavirus. En estos más de 
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cinco meses, según las cifras oficiales, 129 mil 38 personas han sido hospitalizadas, lo 
que representa un gasto de 271 mil 237 pesos por paciente. 
Los 35 mil millones de pesos destinados a la atención de la pandemia —que incluyen la 
compra de insumos, reconversión de hospitales y la contratación de al menos 50 mil 
profesionales de la Salud— multiplican por diez la inversión proyectada. 
El 17 de marzo, el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, anunció una inversión de 
tres mil 500 millones de pesos para atender la pandemia, la cual, según sus primeros 
cálculos, duraría 12 semanas. Hoy, el país entra en la semana 21 de la crisis sanitaria. 
Gasto por covid-19, 10 veces más al estimado 
El Presidente dijo que la inversión de su gobierno para la pandemia es de 35 mil 
millones; hay más de 129 mil pacientes. 
De acuerdo con la cifra revelada por el presidente Andrés Manuel López Obrador sobre 
la inversión que el gobierno federal ha hecho en la pandemia por el covid-19, el gasto 
promedio por cada una de las personas hospitalizadas asciende a 271 mil 237 pesos. 
El domingo anterior, López Obrador hizo público por primera vez el monto que su 
administración ha invertido desde el 27 de febrero de 2020, cuando se dio el primer caso 
en México y se estableció como el inicio de la pandemia aquí. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/gastan-271-mil-por-cada-hospitalizado-costo-
de-la-epidemia/1399124) 
 

Banco del Bienestar se declara sin fondos (El Sol de México, Enrique Hernández, p. 

web). 
El Banco del Bienestar canceló un contrato de 10 mil 800 millones de pesos con 
Vivcolmex para que instalara ocho mil cajeros automáticos en las nuevas sucursales 
bancarias porque no tenía dinero y la Secretaría del Bienestar no le transfirió fondos. 
“A la fecha el Banco del Bienestar no cuenta con recursos propios para hacer frente a 
este contrato, ya que actualmente está enfocado en cumplir con su plan de expansión y 
construcción de 2 mil 704 sucursales bancarias”, dice el dictamen de Justificación de 
Terminación Anticipada del Contrato firmado entre la institución de la banca social y 
Vivcolmex, y del cual El Sol de México tiene copia. 
“El servicio para el que fue contratado Vivcolmex no se prestó en virtud de que el Banco 
del Bienestar no formalizó ni recibió recursos por parte de la Secretaría del Bienestar”, 
señala el reporte firmado por Raymundo Eugenio Peralta Herrera, director general 
Adjunto de Tecnología y Operación de la institución financiera. 
En el documento se argumenta que continuar con el servicio contratado con la compañía 
Vivcolmex habría ocasionado una afectación a las funciones del Banco del Bienestar. 
El Sol de México informó que la institución canceló el 29 de junio de 2020 a Vivcolmex 
el contrato para la instalación de los ocho mil cajeros automáticos en sus sucursales, 
por los que desembolsaría alrededor de 10 mil 800 millones de pesos en los próximos 
cuatro años. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/banco-del-bienestar-se-declara-sin-
fondos-dinero-cancelacion-contratos-instalacion-cajeros-vivcolmex-sedena-amlo-
5609392.html) 
 

World Acceptance Corporation sobornó a funcionarios de los gobiernos de 
Calderón y Peña: SEC (Revista Proceso, Redacción, p. web). 
La Comisión Bancaria y de Valores de Estados Unidos (SEC, por sus siglas en inglés) 
acusó a la compañía de préstamos World Acceptance Corporation, con sede en Carolina 
del Sur, de supuestos sobornos a funcionarios del gobierno mexicano durante los 
sexenios de Felipe Calderón Hinojosa y Enrique Peña Nieto. 
A través de un comunicado, la SEC estadunidense detalló que la WAC de México habría 
pagado más de 4 millones de dólares en sobornos a funcionarios del gobierno mexicano 
y líderes sindicales, entre diciembre de 2010 y hasta junio de 2017, para facilitar 
negocios de préstamo y cobranza a empleados gubernamentales. 
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“La Comisión de Bolsa y Valores anunció hoy que World Acceptance Corporation, una 
compañía de préstamos al consumidor con sede en Carolina del Sur, acordó pagar 
$21.7 millones para resolver los cargos por violar la Ley de Prácticas Corruptas en el 
Extranjero [FCPA, por sus siglas en inglés]”, se lee en el comunicado. 
Hasta el momento no se han dado a conocer los nombres, cargos e instituciones en las 
que se desempeñaban los funcionarios que habrían recibido estos supuestos sobornos, 
sin embargo, estos laboraron durante los gobiernos de Calderón Hinojosa y Peña Nieto, 
según las fechas proporcionadas por la SEC. 
“La orden de la SEC determina que, desde al menos diciembre de 2010 hasta junio de 
2017, la antigua subsidiaria mexicana de World Acceptance Corporation, WAC de 
México SA de CV, pagó más de $4 millones en sobornos a funcionarios del gobierno 
mexicano y funcionarios sindicales para garantizar la capacidad de otorgar préstamos a 
empleados del gobierno y garantizar que esos préstamos se reembolsen de manera 
oportuna”, indicó. 
(https://www.proceso.com.mx/642649/world-acceptance-corporation-soborno-a-
funcionarios-de-los-gobiernos-de-calderon-y-pena-sec) 
 

Proponen la creación del servicio hídrico nacional en el proyecto de ley de 
aguas (La Jornada, Angelica Enciso y Néstor Jiménez, p. web). 
El proyecto de iniciativa sobre la ley general de aguas, suscrito por legisladores de la 
Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento de la Cámara de 
Diputados, propone la creación del servicio hídrico nacional. 
Esa dependencia sería autónoma a la Comisión Nacional del Agua, por lo que asumirá 
las funciones del Servicio Meteorológico Nacional, además de encargarse de la 
renovación automática de concesiones de agua, mientras a la agroindustria se 
otorgarían títulos hasta por tres décadas. 
La propuesta también la suscribe el coordinador parlamentario de Morena, Mario 
Delgado, entre otros legisladores de ese partido. 
El documento recuerda que en 2012 se estableció en el artículo cuarto de la Constitución 
el derecho humano al agua, con un artículo transitorio que fijó un año para la emisión 
de esa ley, lo cual no se cumplió. 
El proyecto que construyó un grupo de expertos en el que se retomó lo expresado en 
36 foros estatales, fue modificado, ya que los directivos de la Comisión de Recursos 
Hidráulicos establecieron acuerdos con grupos económicos que trastocaron la esencia 
del documento, ya que, por ejemplo, se establecen renovaciones automáticas de los 
títulos de concesión de agua, señaló Miguel Ángel Montoya, experto en el tema. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/11/politica/005n1pol) 
 

SCT eliminará su Subsecretaría de Comunicaciones (El Economista, Redacción, p. 

web). 
La Subsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico, una de las tres 
subsecretarías en la estructura de la Secretaría Comunicaciones y Transportes (SCT), 
desaparecerá como parte de una reestructuración de la SCT, pero no así sus funciones, 
informó su titular, Jorge Arganis Díaz Leal. 
El pasado 22 de abril, el presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que 
desaparecerían 10 subsecretarías, como parte de una serie de medidas de austeridad 
para hacer frente a la crisis económica desatada por la Covid-19. 
No obstante, el presidente reconoció días después que aún no estaban definidas las 
subsecretarías que serían eliminadas, pues primero recibiría a los secretarios de 
Estados, escucharía sus propuestas y decidiría. 
“Cabe aclarar que, como parte de una restructuración administrativa, lo que en su 
momento desaparecerá es la plaza de subsecretario de Comunicaciones, no sus 
funciones, ya que estas son facultad de la SCT en la definición de política pública en 
materia de Telecomunicaciones”, informó anoche la secretaría en un breve comunicado. 
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Y sobre Salma Jalife Villalón, quien hasta la fecha se desempeña como subsecretaria 
de Comunicaciones indicó que continúa trabajando en los proyectos y programas a favor 
de los mexicanos, como lo ha hecho desde el inicio del sexenio. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/SCT-eliminara-su-Subsecretaria-de-
Comunicaciones-20200811-0020.html) 
 

Reabren verificentros de CDMX bajo estrictas medidas sanitarias (El Sol de 

México, Cecilia Nava, p. web). 
Tras cuatro meses de suspensión de actividades por la emergencia sanitaria Covid-19, 
ayer los verificentros de la Ciudad de México retomaron sus labores a las que sumaron 
un nuevo protocolo: los operadores se cubrieron con bata, guantes, caretas y 
cubrebocas para poder manejar los vehículos que se pusieron al corriente con este 
trámite. 
En el primer día en el que se retomó esta labor, Juan acudió al verificentro de la colonia 
Guerrero. Al entrar se le tomó la temperatura corporal, resultó con 36.5 y pudo pasar. 
Una vez que entregó su carro lo desinfectaron, tanto en el volante, el freno de mano y 
las manijas. Después, el automóvil procedió a las pruebas en la línea asignada. Juan, 
pasó a la sala de espera, se le pidió mantener la sana distancia, así como mantenerse 
en un solo lugar e incluso se le ofreció gel antibacterial y usar permanentemente el 
cubreboca. 
No habían pasado 30 minutos cuando ya estaba retirándose del lugar sin que antes 
volvieran a desinfectar el vehículo para así entregarlo a su dueño. 
El verificentro ubicado en la colonia Guerrero, sobre Eje Central Lázaro Cárdenas 
número 177, abrió sus puertas a las 8:00 horas, pero fue hasta las 9:00 cuando inició la 
recepción de los usuarios, platicó el gerente de este lugar. 
Al corte de las 14:00 horas ya había atendido a 22 carros, donde cada uno registró una 
estancia aproximada de poco menos 30 minutos dentro del verificentro, ya con todo el 
protocolo de sanitización, informó. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/reabren-verificentros-de-cdmx-
bajo-estrictas-medidas-sanitarias-pandemia-coronavirus-covid-19-5609607.html) 
 

CDMX retomará construcción del Tren Interurbano México-Toluca (El 

Economista, Camila Ayala Espinosa, p. web). 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, informó que la 
administración que encabeza retomará la construcción del tramo 3 del Tren Interurbano 
México-Toluca. En videoconferencia de prensa, la mandataria adelantó que la decisión 
se tomó después de reunirse con el nuevo titular de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT), Jorge Arganis Díaz Leal, quien sustituyó a Javier Jiménez Espriú. 
En dicha reunión se señaló que la SCT prefiere que la capital del país se encargue 
nuevamente de la construcción de un tramo, ya que hay un contrato que aún no se 
cierra. 
“Nos han dicho que prefieren que otra parte la retomemos nosotros, porque había ahí 
un contrato que todavía no se cerraba. Entonces, ya estamos trabajando con ellos, hay 
una reunión mensual que se tiene con el presidente de la República para darle 
seguimiento a las obras federales metropolitanas”, recalcó Claudia Sheinbaum. 
“Sí vamos a retomar una parte del Tren Interurbano y ya se los informaremos en el 
momento que ya lo tengamos, qué recurso significaría”, agregó. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/CDMX-retomara-construccion-del-Tren-
Interurbano-Mexico-Toluca-20200810-0118.html) 
 

Renuncia el gobierno de Líbano en el tercer día de violentas protestas (La 

Jornada, Agencias, p. web). 
Beirut. - Hassan Diab, primer ministro de Líbano, anunció ayer la renuncia de su 
gobierno, al afirmar que la gran explosión que devastó la capital y provocó la indignación 
pública fue resultado de una corrupción endémica, al tiempo que fuerzas de seguridad 
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dispersaron con gas lacrimógeno a cientos de personas en el tercer día consecutivo de 
protestas. 
El estallido de más de 2 mil toneladas de nitrato de amonio en un almacén el martes 
pasado acabó con la vida de 220 personas, hirió a más de 7 mil, 300 mil se quedaron 
sin techo y destruyó parte de la ciudad mediterránea, coronando meses de deterioro 
político y económico y provocando airados llamados a la dimisión de todo el gobierno. 
En un discurso televisado, Diab dijo que respalda los llamados de los libaneses comunes 
para que los responsables de este crimen sean juzgados. La catástrofe que afectó a los 
libaneses ocurrió a causa de la corrupción endémica en la política, la administración y 
el Estado, añadió. 
Descubrí que la corrupción institucional era más fuerte que el Estado, agregó Diab, 
quien también es profesor universitario. 
El primer ministro hizo el anuncio después de que el gabinete –formado en enero con el 
respaldo del grupo Hezbolá, respaldado por Irán y sus aliados, en especial la Corriente 
Patriótica Libre– se reunió ayer, cuando muchos ministros manifestaron su deseo de 
renunciar, según fuentes ministeriales y políticas. 
El gobernante había dicho el sábado que pediría el adelanto de las elecciones 
parlamentarias. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/11/mundo/020n1mun) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Nuevo ordenamiento territorial, a partir de un sistema de colaboración con 
los tres niveles de gobierno (Gob.mx, Procuraduría Agraria, p. web). 
Lunes 10 agosto 2020 
La Procuraduría Agraria lleva a cabo en los núcleos agrarios una concientización del 
nuevo papel que deben desempeñar en el ordenamiento territorial y desarrollo urbano, 
a partir de la concepción del territorio como un sistema de los tres niveles de gobierno, 
con el fin de incidir en un correcto ordenamiento que beneficie a los sujetos agrarios. 
En estos términos se expresó el Subprocurador Agrario, José Rafael Minor Molina, 
durante su participación en las charlas Diálogos Agrarios por el Territorio, 
#SandremosAdelanteEjidosyComunidades, donde expuso el tema: “La Participación de 
los Núcleos Agrarios en el Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano”. 
Señaló que es de vital importancia la interacción de la propiedad civil en el sistema 
territorial, así como el papel que han desempeñado los ejidos, comunidades, las 
instituciones agrarias y urbanas del país. 
Dijo que será fundamental que las acciones a realizar estén más estrechas con las 
dependencias y entidades de las administraciones pública, municipal, estatal y federal 
para que intervengan en la gestión del ordenamiento territorial y desarrollo agrario. 
Reconoció que es un hecho que en muchas partes del territorio nacional no ha existido 
un ordenamiento territorial y un desarrollo urbano apegado a las normas en la materia. 
Ello, aseguró, a lo largo de los años provocó que los ejidatarios, comuneros y 
campesinos en general se prestaran o fueran engañados para colaborar 
involuntariamente en este desarrollo territorial, donde se han presentado asentamientos 
irregulares con problemas muy complejos. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/nuevo-ordenamiento-territorial-a-partir-de-un-sistema-
de-colaboracion-con-los-tres-niveles-de-gobierno?idiom=es) 
 

Mantiene AMLO negativa a dialogar, señalan líderes campesinos (La Jornada, 

Redacción, p. web). 
Lunes 10 agosto 2020 
Los dirigentes de la Unión General Obrera, Campesina y Popular (UGOCP), Luis Gómez 
Garay; del Congreso Agrario Permanente  (CAP), Mariana González Torres, y de la 

https://www.jornada.com.mx/2020/08/11/mundo/020n1mun
https://www.gob.mx/pa/articulos/nuevo-ordenamiento-territorial-a-partir-de-un-sistema-de-colaboracion-con-los-tres-niveles-de-gobierno?idiom=es
https://www.gob.mx/pa/articulos/nuevo-ordenamiento-territorial-a-partir-de-un-sistema-de-colaboracion-con-los-tres-niveles-de-gobierno?idiom=es


Unidad de la Fuerza Indígena y Campesina (UFIC) Isidro Pedraza Chávez, señalaron 
que el presidente Andrés Manuel López Obrador mantiene su negativa a dialogar con 
los liderazgos de organizaciones campesinas a pesar de los conflictos agrarios latentes, 
baja producción de alimentos, aumento en importaciones de granos y oleaginosas “así 
como la existencia de un T-MEC que pone a los agricultores en desventaja”.  
Además, coincidieron en que a 21 meses de gobierno del presidente López Obrador, 
las secretarías de Estado e instituciones relacionadas al campo, como la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (Sedatu), Tribunales Agrarios, Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional 
y Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal “han sido desmantelados con la 
‘política de austeridad’ y asfixian a los habitantes de 32 mil ejidos en el país pues no 
tienen solución sus conflictos agrarios, carecen de programas de apoyo productivo o 
financiamiento a bajas tasas de interés”.  
En un comunicado, se pronunciaron por iniciar el dialogo con los actores sociales y 
políticos del campo; armar una agenda que aborde la pandemia de Covid-19 y la crisis 
económica, social y política que priva en la nación.  
Además, estimaron necesario comenzar el andamiaje con todas las organizaciones de 
campesinas e indígenas, sindicales y de la sociedad civil para crear una fuerza unitaria 
para rescatar la actividad economía, recuperar la salud y garantizar las libertades en el 
país rumbo al 2021. 
(https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/08/10/mantiene-amlo-negativa-a-
dialogar-senalan-lideres-campesinos-7224.html 
Información también disponible en: 
 

- Instituciones relacionadas con el campo se debaten en el abandono, 
inacción e ineficiencia: UGOCP (Al Momento, Redacción, p. web). 

Lunes 10 agosto 2020 
Ciudad de México. - A 21 meses de gobierno del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, las secretarías de Estado e instituciones relacionadas al campo (Sader, 
Sedatu, Tribunales Agrarios, Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional y 
FIFONAFE), han sido desmantelados con la “política de austeridad” y asfixian a los 
habitantes de 32 mil ejidos en el país pues no tienen solución sus conflictos agrarios, 
carecen de programas de apoyo productivo o financiamiento a bajas tasas de interés.  
En lo anterior coinciden los dirigentes de la UGOCP, Luis Gómez Garay; Mariana 
González Torres, del CAP; e Isidro Pedraza Chávez, de la UFIC; quienes señalaron que 
a 21 días de presentar su segundo informe de gobierno, el Jefe del Ejecutivo mantiene 
su negativa a dialogar con los liderazgos de organizaciones campesinas a pesar 
Conflictos Agrarios latentes, baja producción de alimentos, aumento en importaciones 
de granos y oleaginosas así como la existencia de un T-MEC que pone a los agricultores 
en desventaja. 
Actualmente la Sader, Sedatu, Procuraduría Agraria, Tribunales Agrarios, FIFONAFE, 
Financiera Rural y Registro Agrario Nacional, se debaten en el abandono, la inacción y 
la ineficiencia para promover el desarrollo productivo del campo mexicano por lo que es 
necesaria su reactivación en lo que resta de esta administración. 
Con la previsión de que el cierre de año será complicado en el abasto de alimentos y no 
se descarta una hambruna así como protestas sociales, se pronunciaron por iniciar el 
dialogo con los actores sociales y políticos del campo; armar una agenda que aborde la 
pandemia del COVID 19 y la crisis económica, social y política que priva en la nación. 
https://almomento.mx/instituciones-relacionadas-con-el-campo-se-debaten-en-el-
abandono-inaccion-e-infeciciencia-ugocp/ 
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- Sader, Sedatu, PA, Tribunales Agrarios, Fifonafe, Financiera Rural y 
RAN, se asfixian con política de austeridad y se debaten en el 
abandono, inacción e ineficiencia (Pasaporte Informativo, Redacción, p. web). 

Lunes 10 agosto 2020 
A 21 meses de gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador, las secretarías 
de Estado e instituciones relacionadas al campo (Sader, Sedatu, Tribunales Agrarios, 
Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional y FIFONAFE), han sido desmantelados 
con la “política de austeridad” y asfixian a los habitantes de 32 mil ejidos en el país pues 
no tienen solución sus conflictos agrarios, carecen de programas de apoyo productivo o 
financiamiento a bajas tasas de interés. 
En lo anterior coinciden los dirigentes de la UGOCP, Luis Gómez Garay; Mariana 
González Torres, del CAP; e Isidro Pedraza Chávez, de la UFIC; quienes señalaron que 
a 21 días de presentar su segundo informe de gobierno, el Jefe del Ejecutivo mantiene 
su negativa a dialogar con los liderazgos de organizaciones campesinas a pesar 
Conflictos Agrarios latentes, baja producción de alimentos, aumento en importaciones 
de granos y oleaginosas así como la existencia de un  T-MEC que pone a los agricultores 
en desventaja. 
Actualmente la Sader, Sedatu, Procuraduría Agraria, Tribunales Agrarios, FIFONAFE, 
Financiera Rural y Registro Agrario Nacional, se debaten en el abandono, la inacción y 
la ineficiencia para promover el desarrollo productivo del campo mexicano por lo que es 
necesaria su reactivación en lo que resta de esta administración. 
Con la previsión de que el cierre de año será complicado en el abasto de alimentos y no 
se descarta una hambruna así como protestas sociales, se pronunciaron por iniciar el 
dialogo con los actores sociales y políticos del campo; armar una agenda que aborde la 
pandemia del COVID 19 y la crisis económica, social y política que priva en la nación. 
https://pasaporteinformativo.mx/2020/08/10/sader-sedatu-pa-tribunales-agrarios-
fifonafe-financiera-rural-y-ran-se-asfixian-con-politica-de-austeridad-y-se-debaten-en-
el-abandono-inaccion-e-ineficiencia/ 
 

- Secretarías de Estado e Instituciones relacionadas con el campo se 
asfixian con la política de austeridad (InfoRural, Redacción, p. web). 

Lunes 10 agosto 2020 
A 21 meses de gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador, las secretarías 
de Estado e instituciones relacionadas al campo (Sader, Sedatu, Tribunales Agrarios, 
Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional y FIFONAFE), han sido desmantelados 
con la “política de austeridad” y asfixian a los habitantes de 32 mil ejidos en el país pues 
no tienen solución sus conflictos agrarios, carecen de programas de apoyo productivo o 
financiamiento a bajas tasas de interés. 
En lo anterior coinciden los dirigentes de la UGOCP, Luis Gómez Garay; Mariana 
González Torres, del CAP; e Isidro Pedraza Chávez, de la UFIC; quienes señalaron que 
a 21 días de presentar su segundo informe de gobierno, el Jefe del Ejecutivo mantiene 
su negativa a dialogar con los liderazgos de organizaciones campesinas a pesar 
Conflictos Agrarios latentes, baja producción de alimentos, aumento en importaciones 
de granos y oleaginosas así como la existencia de un  T-MEC que pone a los agricultores 
en desventaja. 
Actualmente la Sader, Sedatu, Procuraduría Agraria, Tribunales Agrarios, FIFONAFE, 
Financiera Rural y Registro Agrario Nacional, se debaten en el abandono, la inacción y 
la ineficiencia para promover el desarrollo productivo del campo mexicano por lo que es 
necesaria su reactivación en lo que resta de esta administración. 
Con la previsión de que el cierre de año será complicado en el abasto de alimentos y no 
se descarta una hambruna así como protestas sociales, se pronunciaron por iniciar el 
dialogo con los actores sociales y políticos del campo; armar una agenda que aborde la 
pandemia del COVID 19 y la crisis económica, social y política que priva en la nación. 
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Además de dicho diálogo con el Presidente de México, estimaron necesario comenzar 
el andamiaje con todas las organizaciones de campesinas e indígenas, sindicales y de 
la sociedad civil para crear una fuerza unitaria para rescatar la actividad economía, 
recuperar la salud y garantizar las libertades en el país rumbo al 2021. 
https://www.inforural.com.mx/secretarias-de-estado-e-instituciones-relacionadas-con-
el-campo-se-asfixian-con-la-politica-de-austeridad/) 
 

Exiliados de sus tierras en el Ejido Ensenada (Zeta Libre, Lorena Llamas, p. web). 
Lunes 10 agosto 2020 
Baja California. - En junio los afectados recibieron información sobre el parcelamiento 
dentro del Ejido, pese a que existe un acuerdo que lo prohíbe mientras exista un litigio, 
asunto legal que tiene más de 20 años en proceso 
La lotificación de terrenos en el Ejido Ensenada, dentro del Rancho El Horno, ubicado 
en una de las zonas con mayor plusvalía en la carretera escénica Ensenada-Tijuana, no 
se ha detenido a pesar del litigio por la posesión de la tierra. 
Hay una superficie de más de mil 176 hectáreas de agostadero cerril y, muy cerca, el 
Gobierno del Estado ha hecho planes para construir una carretera alterna y la iniciativa 
privada tiene proyectos de desarrollos inmobiliarios. 
Desde hace 20 años las tierras están en disputa entre un grupo de 30 ejidatarios, la 
mayor parte de los afectados, en contra integrantes de la familia Silva, quienes han 
colocado una barrera de acceso, a la que denominan los denunciantes la “puerta de la 
discordia”. 
Aunque los quejosos aparecen en el Registro Nacional Agrario (RAN) como 
posesionarios del Ejido, siguen sin poder acceder al terreno por cuestiones legales. 
El delegado federal en Baja California, Alejandro Ruiz Uribe, confirmó la situación, pero 
pidió tiempo para que la actividad de la Procuraduría Agraria se restablezca ante la 
contingencia por coronavirus en el país. 
El Ejido Ensenada se encuentra en un punto privilegiado del municipio, porque conecta 
ambas carreteras federales de la zona norte de Ensenada. En un recorrido hecho se ha 
detectado que por un lado se encuentra la autopista y por el otro la libre Ensenada-La 
Misión. 
(https://zetatijuana.com/2020/08/exiliados-de-sus-tierras-en-el-ejido-ensenada/) 
 

Instalan Comisión de Justicia para los Pueblos Yaquis (Dossier Político, 

Redacción, p. web). 
Lunes 10 agosto 2020 
La Comisión de Justicia para los Pueblos Yaquis fue instalada formalmente hoy para 
dar cumplimiento al decreto que firmó el presidente Andrés Manuel López Obrador 
durante su encuentro con las autoridades tradicionales de los ocho Pueblos Yaquis. 
En  la sesión de instalación que se llevó a cabo en el municipio de Cajeme, Sonora, 
participaron los titulares de la Comisión Nacional del Agua (Conagua), Blanca Jiménez 
Cisneros y del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), Adelfo Regino Montes; 
además de representantes de la Secretaría de Bienestar, la Secretaría de Desarrollo 
Territorial, Agrario y Urbano, la Procuraduría Agraria y el Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal. 
“Con su instalación, se buscará atender de forma interinstitucional, y de manera 
coordinada con las autoridades comunitarias, las necesidades de esas poblaciones, que 
han sido marginadas y excluidas de toda política social. La Comisión atenderá de 
manera prioritaria los temas de tierra y territorio, agua y desarrollo integral, como base 
del Plan de Justicia del Pueblo Yaqui”, informó la Conagua.    
En su participación, Blanca Jiménez expresó que el agua es un tema fundamental para 
atender la problemática de los Pueblos Yaquis y para reducir las brechas de desigualdad 
que los han afectado históricamente. 
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Por ello, la Comisión Nacional del Agua trabajará para atender el Derecho Humano al 
Agua, tanto para hacer producir la tierra como para asegurar un caudal ecológico de la 
región, aseguró. 
(https://www.dossierpolitico.com/vercolumnas.php?artid=237668&relacion=&tipo=Notic
ias&categoria=292) 
 

Sector Agrario 
 
 

Reporta Sedatu más de 650 mil casas abandonadas en el país por falta de 
pago (El Financiero, Víctor Chávez, p. web). 
Martes 11 agosto 2020 
El secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Román Guillermo 
Meyer Falcón, informó que, por falta de pago, en el país existen más de 650 mil casas 
abandonadas.  
Precisó que del conjunto de viviendas que hay en el país, que asciende a 34 millones, 
alrededor de 9.4 millones tienen algún tipo de rezago habitacional. La mayor parte se 
ubica en el sur-sureste y la población no es derechohabiente; los créditos se colocan en 
los estados del norte del país, y el número de casas abandonadas en el ámbito nacional 
se estima en más de 650 mil, principalmente, en las entidades del norte, indicó. 
En reunión virtual con legisladores de la Comisión de Vivienda de la Cámara de 
Diputados, resaltó también que una de cada tres viviendas en México no posee 
escrituras, y tres de cada diez usuarios son víctimas de corrupción en los trámites para 
obtener permisos vinculados a la propiedad. 
El funcionario expuso que al concluir el sexenio se tiene la meta de rescatar 174 mil 
viviendas abandonadas. Además, en 2019 se realizaron 54 mil 668 acciones de 
vivienda, entre mejoramientos, ampliaciones y sustituciones; se proyecta para 2020 un 
total de 197 mil acciones. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/reporta-sedatu-mas-de-650-mil-casas-
abandonadas-en-el-pais-por-falta-de-pago) 
 

Sedatu va por 197,000 acciones de vivienda en 2020 (El Economista, Redacción, p. 

web). 
Lunes 10 agosto 2020 
Durante este 2020, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) 
tiene la meta de realizar 197,000 acciones de vivienda específicamente de 
reconstrucción, mejoramiento, construcción e incluso adquisición. 
Este lunes, funcionarios de la Sedatu se reunieron con integrantes de la Comisión de 
Vivienda de la Cámara de Diputados, donde informaron que en el 2019, se realizaron 
más de 96,000 acciones de mejoramiento, ampliación, construcción y reconstrucción 
por medio del Programa de Mejoramiento Urbano y del esquema de Vivienda Social. 
En su participación, Román Meyer Falcón, titular de la Sedatu, indicó que tan sólo para 
este año se prevé que los organismos nacionales de vivienda – Infonavit, Fovissste y 
Sociedad Hipotecaria Federal – otorguen 744,809 créditos en beneficio del mismo 
número de trabajadores. “A julio pasado se contabilizó un avance de 47% de esta meta”, 
informó. 
El funcionario añadió que, para reactivar la economía, especialmente la local, la 
dependencia a su cargo realizará 165,000 acciones mediante la entrega de subsidios 
directos, entre 30,000 y 90,000 pesos, para familias no afiliadas a algún esquema de 
seguridad social. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Sedatu-va-por-197000-acciones-de-
vivienda-en-2020-20200810-0103.html) 
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Sector Agropecuario 
 
 
Barzón Morelos rechaza el uso de herbicida de SADER (La Jornada Morelos, 

Redacción, p. web). 
Martes 11 agosto 2020 
Barzón Morelos coincidió en rechazar el anteproyecto de decreto de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) sobre la aplicación del Glifosato, señaló el 
presidente del gremio en la entidad, David Padilla Marín. 
Como expresión del campo y de los productores se pronunció por rechazar el acuerdo 
del titular de la dependencia, Víctor Villalobos Arámbula al publicar ante la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria el anteproyecto sobre la dispersión del herbicida. 
El gremio sostiene que es intención del funcionario defender los intereses económicos, 
territoriales de las empresas de agrotóxicos, semilleras y del sector alimentario a 
expensas de la salud del pueblo de México. 
“Es preocupante porque Sader lo que quiere es echar a andar el herbicida, dejarlo libre 
sin problema cuando es veneno para el consumidor y productor”, señaló en entrevista 
Padilla Marín. 
Coincidió en que está demostrado que el herbicida está relacionado con repercusiones 
negativas a la salud así como a la pérdida de biodiversidad de los territorios, lo que llevó 
en el año 2015 a que fuera clasificado por la Agencia Internacional de Investigación de 
Cáncer (IARC) de la Organización Mundial de la Salud, como probable cancerígeno. 
(https://www.lajornadamorelos.com.mx/municipios/2020/08/11/25019/barz%C3%B3n-
morelos-rechaza-el-uso-herbicida-sader) 
 

En 2019, Sader evitó la dispersión de 30 plagas (La Jornada, Redacción, p. web). 
Martes 11 agosto 2020 
A través del Programa de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria, durante 2019 técnicos 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) evitaron la introducción, 
establecimiento y dispersión de 30 plagas cuarentenarias, al detectar más de 790 mil 
insectos que podrían poner en riesgo la producción de alimentos vegetales en México.  
En un comunicado, la Sader informó que en el último trimestre de 2019, se detectaron 
incursiones de mosca del vinagre de alas manchadas en Caborca, Sonora; palomilla 
europea del pimiento; en Pénjamo y Valle de Santiago, Guanajuato; palomilla oriental 
de la fruta en Ciudad de México, y mosca negra del higo en Ayala, Morelos.  
El mayor porcentaje de detección de plagas ocurrió en rutas de trampeo, con 436 mil 
984 insectos capturados en 15 mil 937 trampas instaladas, las cuales tienen atrayentes 
específicos para cada especie de insectos.  
Indicó que en áreas de exploración, demarcaciones comerciales de producción de un 
mínimo de un cuarto de hectárea, se detectaron 128 mil 381 insectos.  
La Sader señaló que el monitoreo en rutas de vigilancia es establecido en vías de 
comunicación, traspatios, zonas urbanas, áreas silvestres, centros de acopio y 
distribución de productos agrícolas y fronteras, donde existen hospedantes cultivables 
y silvestres. Este tipo de acción operó el año pasado en cuatro mil 174 puntos y se 
detectaron 110 mil 197 casos positivos.  
(https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/08/10/en-2019-semar-evito-la-
dispersion-de-30-plagas-6621.html) 
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Con Calderón México fue un narcoestado: AMLO 

 

Martes 11 agosto 2020 / Néstor Jiménez y Alonso Urrutia 

Con las revelaciones que están surgiendo en el proceso contra el ex secretario 

de Seguridad Pública, Genaro García Luna, detenido en Estados Unidos, se 

puede hablar de que en su momento había un “narcoestado” en el país, con un 

gobierno que estaba “tomado” y al servicio de la delincuencia, sostuvo el 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Al hablar de los casos de corrupción que se indagan relacionados con Pemex en 

la administración federal anterior y Odebrecht, así como el proceso contra García 

Luna, el mandatario detalló que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público no investiga a los ex presidentes Felipe 

Calderón ni Enrique Peña Nieto, ya que la Fiscalía General de la República no 

lo ha solicitado. 

Durante su conferencia de prensa matutina en el Palacio Nacional, el Presidente 

refrendó su postura de enjuiciar a los ex mandatarios sólo con el aval de la 

población por medio de una consulta ciudadana, posición que, recordó, ha hecho 

pública en distintas ocasiones. 

No obstante aclaró que si en las investigaciones en curso surgen más 

implicados, eso ya no me va a corresponder a mí; si en el caso de García Luna 

o en el caso de Lozoya están implicados los ex presidentes, eso sería un asunto 

de carácter estrictamente judicial. 

¿Qué tanto son responsables los ex presidentes?, Pues eso va a salir de las 

investigaciones, expuso López Obrador. 

Tras defender la acción de la Fiscalía General de la República que tiene a Lozoya 

como testigo protegido, apuntó que se trata de uno de los casos más 



emblemáticos de corrupción de cuello blanco, en el que están involucrados 

políticos, funcionarios, consejeros supuestamente independientes, particulares, 

empresarios y legisladores de varios partidos, por lo que el objetivo es ir a fondo 

y estigmatizar la corrupción para evitar que se repitan hechos similares. 

Yo creo que fue bueno lo que hizo la fiscalía de otorgar a este señor Lozoya el 

beneficio de ser testigo protegido o colaborador porque eso permite que él dé a 

conocer como actor principal de toda esta rapiña, cómo fue que se repartieron el 

pastel, es como la piñata, o sea, quiénes participaron. Eso tiene que conocerse 

a fondo, agregó el jefe del Ejecutivo. 

Además, al hacer referencia a los grupos opositores que se han manifestado las 

semanas recientes en el Zócalo capitalino y Paseo de la Reforma, y quienes 

piden su renuncia, los convocó de nueva cuenta a no comer ansias y recordó 

que habrá un proceso de revocación de mandato en el que se pueden expresar, 

pero subrayó que estamos resistiendo, no nos han podido tumbar por el apoyo 

de la gente. 

Relató que el domingo pasado observó desde Palacio Nacional la concentración 

del llamado Frente Nacional Anti-AMLO (Frena) en el Zócalo, y constató que se 

trató de alrededor de 30 automóviles y 80 o 100 personas los que pedían su 

destitución, y reprochó que diversos medios de comunicación dieran más 

cobertura a dicha protesta que a las manifestaciones que encabezó en distintas 

ocasiones en el primer cuadro de la ciudad. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Se evalúa exportar gas excedente a Asia y 

Centroamérica, afirma López Obrador 

Martes 11 agosto 2020 / Alonso Urrutia y Néstor Jiménez 

El gobierno federal busca resolver los entuertos derivados de una planeación 

irregular en la entrega de contratos para construir gasoductos que suministrarían 

gas a plantas termoeléctricas de la Comisión Federal de Electricidad que nunca 

se concretaron, aseveró ayer el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

No se hacen las plantas, pero se compra el gas. La pregunta es: ¿qué hacemos 

con el gas? Por ello se analiza su exportación a Asia y distribución en 

Centroamérica. 

Con los consorcios que tienen contratos de gasoductos se acordó reducir las 

tarifas y ahora se revisa la posibilidad de licitar con empresas que traten ese gas, 

puedan congelarlo y venderlo a Asia. Dijo que la empresa Sempra solicitó un 

permiso para que se le permita vender gas a Japón, pues tiene una planta en 

Ensenada, además de que es la constructora del gasoducto que originalmente 

atravesaría territorio del pueblo yaqui. Queremos un acuerdo con la compañía 

para que ese gas excedente también se pueda ir a Asia y no nos cueste a 

nosotros. 

Al ser interrogado sobre los costos que implicaría el nuevo trazo del gasoducto 

en la zona que atraviesa territorio yaqui, López Obrador apuntó que se busca un 

convenio para definirlo, porque es más costoso seguir pagando multas a las 

empresas por no concluirlo o darlo por terminado en Guaymas. 

El mandatario subrayó la importancia de concluir la obra hasta Topolobambo 

porque ahí se puede construir una planta de tratamiento de gas para su 

exportación. 

Explicó que otra opción que se analiza es la posibilidad de una planta también 

para tratar gas en Salina Cruz, Oaxaca, Gas del Golfo. Por el istmo hay ductos 

para poner la planta y vender a Asia. No se descarta tampoco su distribución en 

Centroamérica, sobre lo cual no ofreció más detalles. 

López Obrador detalló que esas revisiones se dan sobre la base de que se tiene 

resuelto el problema del gas que se requiere para tener energía eléctrica 

suficiente en la península de Yucatán. 

Ya estamos haciendo un gasoducto y vamos a tener gas en Yucatán y en 

Quintana Roo para abastecer plantas termoeléctricas y no tengamos problemas 

de apagones en la península. De igual forma, se tiene asegurado para el 

suministro eléctrico en Los Cabos. 
 
 
 
 
 
 



 

Propone AMLO que colegios privados y padres 

definan pagos 

Martes 11 agosto 2020 / Alonso Urrutia y Néstor Jiménez 

De cara al inicio del nuevo ciclo escolar, la situación de las escuelas privadas es 

muy difícil porque requieren de determinada matrícula para sacar sus costos, sin 

embargo, la definición de inscripciones y colegiaturas deberá desprenderse de 

acuerdos entre sus dueños y padres de familia, aseveró el presidente Andrés 

Manuel López Obrador. Soy de la idea de que ni siquiera intervenga el gobierno, 

que sea más un acuerdo entre las partes, que no pongamos nosotros reglas. 

Confió en que funcione el modelo vía televisoras públicas y privadas. Tenemos 

que garantizar primero la educación pública gratuita, de calidad, en todos los 

niveles escolares, y no dejar abandonada la educación particular porque ayuda. 

Se pronunció por un acuerdo entre dueños de los colegios y padres de familia, 

pues la matrícula de estos planteles ha ido a la baja, no se están inscribiendo 

como antes y ya tienen un problema de sus costos. 

Durante su conferencia, censuró el manejo mediático de la pandemia de Covid-

19, “tenemos a toda la chombada, a toda la zopilotada buscando tener elementos 

para cuestionarnos, porque ni esto los detiene”. Descalificó la cobertura de radio, 

televisión y prensa escrita que diariamente hablan de que “ya ‘México ocupa el 

tercer lugar en muertos en el mundo’, ‘ayer perdieron la vida 300 mexicanos más, 

ayer crecieron los infectados en un número de 5 mil 200 personas’. Muy 

lamentable”. 

Argumentó que no ha sido rebasada la capacidad hospitalaria, no tenemos 

problemas de saturación. Hemos logrado que nadie se quede sin camas, sin 

ventiladores, sin atención. Consideró que la molestia por los cambios es la causa 

de estas coberturas –pues antes dominaba el cuarto poder–, que las contrastó 

con la que se da a las marchas contra su gobierno. 

Informó que en la reunión de seguridad matutina se acordó que la secretaria de 

Gobernación intervenga en el seguimiento al caso del doctor chiapaneco 

Gerardo Grajales, acusado de negligencia médica en Chiapas. Explicó que, si 

bien es un asunto de competencia estatal, como hay denuncias de negligencia, 

por otro lado, de violación de derechos humanos, también se considera una 

injusticia, por eso la intervención de la dependencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La educación a distancia no sustituye a la 

escuela: SEP 

Martes 11 agosto 2020 José Antonio Román 

Vida saludable y Formación cívica y ética son las nuevas materias que se 

impartirán desde prescolar hasta secundaria en el siguiente ciclo escolar; en 

ambos casos se trata de asignaturas alternas en las que, aunque ya se tienen 

los materiales, éstos aún no se distribuirán, pues la idea es recibir primero la 

opinión de los maestros sobre ello. 

En la presentación de los contenidos de ambas materias, el secretario de 

Educación Pública (SEP), Esteban Moctezuma Barragán, informó que el 

programa Aprende en Casa 2, con la transmisión de clases por televisión a partir 

del próximo 24 de agosto, incluirá también la participación de deportistas 

reconocidos para invitar a la activación física a alumnos e integrantes de la 

familia. Esto como parte de la materia de Educación física que tendrá lugar al 

final de cada clase. 

Respecto a las nuevas materias y los textos para ellas, explicó que en este 

primer momento se tendrá un intercambio con los profesores para que, llegado 

el momento, se entreguen los libros de ellas ya enriquecidos con las opiniones 

de todos. La idea es que (a los maestros) no les llegue como una imposición 

desde la SEP, dijo. 

En conferencia en Palacio Nacional, donde se dieron más detalles del inicio del 

próximo ciclo escolar, Moctezuma Barragán insistió en que la educación a 

distancia no sustituye a la escuela, y que el modelo adoptado por el momento se 

hace porque la realidad que se vive, producto de la pandemia de Covid-19, 

impone nuevas formas creativas, imaginativas, con las herramientas que 

tenemos a la mano para poder continuar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Por su parte, María Teresa Meléndez, directora general de Desarrollo Curricular 

de la SEP, explicó que en el nivel básico la materia Vida saludable servirá para 

combatir la enfermedad a través de fortalecer el sistema inmunológico y se 

tratará de hacer conscientes a los estudiantes para que tomen decisiones 

adecuadas para el cuidado de su salud, incluso en el tema de las adicciones. 

Marcos Bucio, subsecretario de EducaciónBásica, se refirió a esta materia como 

eje articulador en educación socioemocional, formación cívica y ética, educación 

física y deporte escolar, artes y conocimiento del medio y ciencias naturales. 
 

 

 

 
 
 



 

Gobernadores piden nuevo plan de educación 

 

Martes 11 agosto 2020 / Armando Cobián 

Coahuila, Torreón. - Ayer, en la reunión interestatal Covid-19 de la Alianza 

Federalista, el gobernador de Coahuila, Miguel Ángel Riquelme Solís, dio un 

ultimátum, pues afirmó que los gobernadores irían a la reunión de la Conago en 

San Luis Potosí siempre y cuando se respeten las propuestas que establecerán, 

pues los nueve gobernadores que asistieron a la reunión afirmaron que “la 

unidad es su mayor fortaleza”. 

Además, el gobernador coahuilense destacó que se consolidó un tema más al 

de la contingencia por el Covid-19, y es el de la educación. 

Entre los acuerdos que propusieron los mandatarios estatales está el definir un 

esquema de indicadores a considerar para el regreso a clases, para lo que se 

establecerá una mesa de trabajo con los Secretarios de Salud y Educación, con 

el acompañamiento de los expositores, a fin de analizar información precisa 

basada en datos y estadísticas, considerando las opiniones de los sindicatos de 

trabajadores de la educación. 

Dichos indicadores deberán de ser adecuados a la realidad de cada estado, 

considerando temas como la atención médica, enfocada en el capital humano, y 

posteriormente la infraestructura; la percepción de los padres de familia respecto 

del riesgo en la movilidad de los hijos; el magisterio y su compromiso y riesgo 

para impartir clases. 



Además, medirán el beneficio económico de la educación, en específico el de la 

educación privada para analizar el crear un fondo de apoyo a la educación 

particular. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Morena y empresarios crean decálogo contra 

crisis 

 

Martes 11 agosto 2020 / Leticia Hernández y Eduardo Ortega 

Morena, que preside Alfonso Ramírez Cuéllar, y el Consejo Coordinador 

Empresarial (CCE), que encabeza Carlos Salazar Lomelín, impulsan un 

decálogo de medidas para reconstruir la confianza y fortalecer la recuperación 

de la economía, el empleo y el bienestar de la población, tras los efectos de la 

pandemia del COVID-19 en la economía de México. 

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, que encabeza Arturo Herrera, y 

la de Economía, que comanda Graciela Márquez, participan en el diseño de 

estas 10 medidas, entre las que destacan llegar a un acuerdo para incrementar 

los niveles de inversión pública y privada, poniendo el acento en el desarrollo 

regional y los proyectos de las entidades federativas. 

También, impulsar la competencia económica ante el cierre de empresas en el 

contexto de la pandemia del COVID-19 y la posible concentración del mercado 

en algunos sectores dominantes que pueden dañar al consumidor. 

Como tercer punto, se encuentra diseñar mecanismos para establecer una 

nueva relación de mayor corresponsabilidad entre municipios, estados y la 

Federación, para impulsar una mayor inversión en los tres ámbitos. 

Además, se buscará ampliar la reforma a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para adquirir no solo 

medicamentos sino otros productos en el extranjero, con el objetivo de abaratar 

los precios y, por lo tanto, beneficiar a los consumidores. 



El decálogo busca esquemas de capitalización de las pequeñas y medianas 

empresas porque necesitan de un mayor financiamiento. 

“Analizamos el impacto que había tenido la inyección de liquidez del Banco de 

México a la banca privada para detonar los créditos. Existe la sugerencia de 

poder hacer un esfuerzo mayor, sobre todo porque, según algunas de las 

expresiones, hay ansiedad por tener fuentes frescas de capitalización y de 

financiamiento”, dijo Ramírez Cuéllar. 

Por otra parte, tanto la iniciativa privada como la clase política quieren establecer 

un nuevo sistema nacional de garantías de la banca de desarrollo enfocado a 

pequeñas y medianas empresas, que requieren acceder a los financiamientos, y 

también se contempla acelerar la devolución de impuestos, con el objetivo de 

que las empresas, principalmente del sector turismo y de consumo, no enfrenten 

problemas de liquidez. 

También, buscan aprobar cuanto antes la reforma al sistema de pensiones, 

pactada entre el Ejecutivo, el sector empresarial y los sindicatos e impulsar los 

sectores del turismo y del consumo, que han sido los más afectados tras la crisis 

derivada por la pandemia. 

Finalmente, quieren unificar los esfuerzos de trabajadores, productores de 

alimentos, empresarios, fuerzas políticas y el gobierno en todos los niveles, para 

aprovechar el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). 

 

IP espera ser escuchado 

 

Carlos Salazar Lomelín, presidente de la máxima cúpula empresarial, señaló en 

entrevista radiofónica que “llegamos a coincidencias totales, hay que modificar 

el consumo, hay que promover la inversión, hay que buscar mecanismos de 

financiamiento y hay que saber vivir a lado de esta pandemia que no se va a 

terminar mañana o pasado”. 

En la elaboración de la propuesta participaron también la Confederación de 

Cámaras Industriales de México (Concamin), la Confederación de Cámaras 

Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo (Concanaco-Servytur), así como 

el Consejo Mexicano de Negocios. 

“Morena participó en las mesas que nosotros organizamos con el mismo objetivo. 

Creo que tenemos coincidencia y creo que es difícil no encontrar quien tenga 

coincidencias en reactivar la economía. Hay que cuidar a los trabajadores al 

mismo tiempo, a todos los ciudadanos; hay que estimular el consumo, la 

inversión, mecanismos de financiamiento y aprovechar el T-MEC de la mejor 

forma”, detalló Salazar. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

‘Tortuguismo’ en San Lázaro: solo han aprobado 

9% de las iniciativas 

 

Martes 11 agosto 2020 / Víctor Chávez 

En medio del júbilo por la “misión cumplida” del jefe de la bancada de Morena en 

la Cámara de Diputados, Mario Delgado, porque asegura que la agenda 

legislativa que les pidió el presidente Andrés Manuel López Obrador “está 

prácticamente cumplida”, la histórica mayoría parlamentaria de izquierda “se 

despide” anticipadamente y “baja la cortina” con una productividad legislativa de 

apenas un 9.3 por ciento. 

El grupo mayoritario impuso la agenda del Presidente y de un total de 4 mil 650 

propuestas de reformas legales o de nuevas leyes recibidas de todos los partidos 

hasta el pasado 31 de julio, sólo se aprobaron 434, otras 295 fueron desechadas, 

541 fueron retiradas y 3 mil 380 permanecen en calidad de “pendientes”. 

En cambio, al Presidente le aseguraron la aprobación del 83.4 por ciento de sus 

propuestas. De 18 iniciativas del Ejecutivo federal le aprobaron 15 y tres siguen 

pendientes: su proyecto de reformas a los artículos 108 y 111 de la Constitución 

en materia de desafuero del Presidente; sus reformas a la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su iniciativa de reformar la Ley de 

Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea. 

Apenas a dos años de gestión y aunque aún les falta un año, la imposición de la 

agenda de Palacio Nacional frenó también la agenda de los propios morenistas, 

y procedió sólo el 8.5 de sus iniciativas. 



La oposición, en general, ha sido notoriamente castigada. Al PAN, de sus 715 

propuestas, le avalaron 57; al PRI, de 422 le permitieron aprobar 46; a MC, de 

550, apenas le han aprobado 37, y al PRD, de 309 le aceptaron sólo 12. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Gastan $271 mil por cada hospitalizado; costo de 

la epidemia 

 

Martes 11 agosto 2020 / Andrés Becerril 

El gobierno federal ha gastado, en promedio, 271 mil 237 pesos por cada 

persona hospitalizada a causa del covid-19. 

Desde el inicio de la epidemia en México, el 27 de febrero pasado, el gobierno 

mexicano ha invertido 35 mil millones de pesos en el combate al coronavirus. En 

estos más de cinco meses, según las cifras oficiales, 129 mil 38 personas han 

sido hospitalizadas, lo que representa un gasto de 271 mil 237 pesos por 

paciente. 

Los 35 mil millones de pesos destinados a la atención de la pandemia —que 

incluyen la compra de insumos, reconversión de hospitales y la contratación de 

al menos 50 mil profesionales de la Salud— multiplican por diez la inversión 

proyectada. 

El 17 de marzo, el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, anunció una 

inversión de tres mil 500 millones de pesos para atender la pandemia, la cual, 

según sus primeros cálculos, duraría 12 semanas. Hoy, el país entra en la 

semana 21 de la crisis sanitaria. 

 

 



Gasto por covid-19, 10 veces más al estimado 

 

El Presidente dijo que la inversión de su gobierno para la pandemia es de 35 mil 

millones; hay más de 129 mil pacientes 

De acuerdo con la cifra revelada por el presidente Andrés Manuel López Obrador 

sobre la inversión que el gobierno federal ha hecho en la pandemia por el covid-

19, el gasto promedio por cada una de las personas hospitalizadas asciende a 

271 mil 237 pesos. 

El domingo anterior, López Obrador hizo público por primera vez el monto que 

su administración ha invertido desde el 27 de febrero de 2020, cuando se dio el 

primer caso en México y se estableció como el inicio de la pandemia aquí. 

En esos más de cinco meses el gobierno mexicano ha invertido, según el 

mandatario, 35 mil millones de pesos en el combate al covid-19, en donde se 

incluye compra de insumos, reconversión de hospitales y la contratación de al 

menos 50 mil profesionales de la salud. 

De acuerdo con las estadísticas oficiales, 129 mil 38 personas han sido 

hospitalizadas. Esta cifra representa el 26.56 por ciento del total de casos 

confirmados que ascienden a 485 mil 836 personas. Lo que representa, de 

acuerdo con la cifra de 35 mil millones de pesos, un gasto de 271 mil 237 pesos 

por persona. 

El 17 de marzo, el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, en la conferencia 

mañanera del presidente López Obrador, anunció una inversión de tres mil 500 

millones de pesos para la compra de equipo e insumos médicos para atender la 

pandemia del coronavirus. 

López-Gatell mencionó que esos tres mil 500 millones de inversión se calcularon 

con base en análisis técnicos de todas las dependencias involucradas en la 

atención de la pandemia y dijo que se tomó el parecer de los gobernadores, vía 

la Confederación Nacional de Gobernadores (Conago). 

“¿Cuánto se va a destinar para contender con esta epidemia? Hemos comentado 

que anticiparíamos una cifra de casi tres mil 500 millones de pesos en los 

distintos insumos y esto también nos permite poner en perspectiva la necesidad. 

La necesidad fue calculada con una base técnica y con colaboración de todos 

los que están involucrados en la coordinación de esto”, dijo López-Gatell, el 17 

de marzo pasado. 

En esa fecha, López-Gatell estimó que la crisis sanitaria duraría 12 semanas en 

México, que se debieron cumplir el 9 de junio. Y comparó la temporalidad con lo 

sucedido en China. 

La pandemia, a partir de la proyección de López-Gatell aquel 17 de marzo, 

entrará hoy martes, en la semana 21, es decir, nueve semanas más de las 

proyectadas y menos del doble, aunque el gasto realizado para contener la 

pandemia es 10 veces mayor de lo estimado originalmente, si se toman en 

cuenta las declaraciones del Presidente de México del domingo pasado de que 

se han invertido 35 mil millones de pesos. 

Las autoridades de la Secretaría de Salud mostraron el 17 de marzo pasado 

distintas tablas para explicar a qué se destinarán los recursos económicos: 

insumo de protección personal por paciente, con mil 514 millones de pesos, e 

insumos y medicamentos, con 784 millones de pesos. 



El 3 de junio pasado, Excélsior publicó un primer informe de la Asociación 

Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS) sobre el costo que había tenido 

para las instituciones médicas privadas la atención a los pacientes de covid-19. 

El gasto promedio por paciente atendido en instituciones médicas privadas fue 

de 416 mil 721 pesos, según la AMIS. 

Con esas referencias, se hizo un ejercicio contable con dos variables: una, 

reducirle a 416 mil 721 pesos el 30 por ciento, equivalente a 125 mil 16 pesos, 

es decir, 291 mil 705 pesos. La otra, con una reducción de 50 por ciento, para 

quedar en 208 mil 360 pesos. 

El descuento en ambos casos se trataría del costo por el sitio de alojamiento de 

cada paciente; previendo que el precio entre una instalación hospitalaria privada 

difiere a la de una pública, en el IMSS, ISSSTE, sector salud, Sedena o Marina. 

Aunque se contempla que la atención y los medicamentos, incluyendo 

eventualmente el uso de un respirador artificial, son los mismos en hospitales 

públicos o privados. 

Las cifras obtenidas en esa proyección se perfilan consistentemente en el gasto 

promedio que el gobierno federal ha realizado por cada uno de los 129 mil 38 

pacientes confirmados por el sistema de salud federal. 

 

Serán 100 mil decesos 

 

Es posible que este año 2020 lo terminemos en México con 100 mil personas 

muertas a consecuencia del nuevo coronavirus, afirmó el actuario y doctor en 

Ciencias Matemáticas por la UNAM, Arturo Erdely. 

En entrevista con Pascal Beltrán del Río, para Imagen Radio, el doctor Erdely 

señaló que “en el caso de las defunciones ya tenemos como un mes que se 

aprecia una muy leve tendencia descendente, en el caso de los nuevos casos 

confirmados (de covid-19), la semana pasada empezaron las señales de que 

también va a empezar a haber quizá un descenso, con sus altibajos, pero 

también con tendencia descendente”, indicó. 

Dijo que sí “vamos a tener un descenso muy lento en uno y otro rubro, lo que va 

a suceder es que vamos a seguir acumulando todavía un gran número de casos”. 

Detalló que de continuar las tendencias como van, “en el caso de las 

defunciones, podríamos iniciar septiembre con unas 65 mil defunciones, octubre 

con 79 mil, noviembre con 88 mil, diciembre con 95 mil y cerrar el año con 100 

mil”, personas muertas a consecuencias del SARS-COV-2. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Banco del Bienestar se declara sin fondos 

 

Martes 11 agosto 2020 / Enrique Hernández 

El Banco del Bienestar canceló un contrato de 10 mil 800 millones de pesos con 

Vivcolmex para que instalara ocho mil cajeros automáticos en las nuevas 

sucursales bancarias porque no tenía dinero y la Secretaría del Bienestar no le 

transfirió fondos. 

“A la fecha el Banco del Bienestar no cuenta con recursos propios para hacer 

frente a este contrato, ya que actualmente está enfocado en cumplir con su plan 

de expansión y construcción de 2 mil 704 sucursales bancarias”, dice el dictamen 

de Justificación de Terminación Anticipada del Contrato firmado entre la 

institución de la banca social y Vivcolmex, y del cual El Sol de México tiene copia. 

“El servicio para el que fue contratado Vivcolmex no se prestó en virtud de que 

el Banco del Bienestar no formalizó ni recibió recursos por parte de la Secretaría 

del Bienestar”, señala el reporte firmado por Raymundo Eugenio Peralta Herrera, 

director general Adjunto de Tecnología y Operación de la institución financiera. 

En el documento se argumenta que continuar con el servicio contratado con la 

compañía Vivcolmex habría ocasionado una afectación a las funciones del 

Banco del Bienestar. 

El Sol de México informó que la institución canceló el 29 de junio de 2020 a 

Vivcolmex el contrato para la instalación de los ocho mil cajeros automáticos en 

sus sucursales, por los que desembolsaría alrededor de 10 mil 800 millones de 

pesos en los próximos cuatro años. 



“Se les comunica la terminación anticipada del contrato con los debidos 15 días 

de anticipación determinados, siendo la fecha efectiva a partir del 22 de julio de 

2020”, dice la carta enviada a Ignacio Miguel Carral Kramer, presidente del 

Consejo de Administración de Vivcolmex. 

La cancelación del contrato se debe en parte a que ahora va a ser la Secretaría 

de la Defensa la que va a adquirir los cajeros y todo lo que requieran las 

sucursales, dijo ayer en su conferencia matutina el presidente Andrés Manuel 

López Obrador. 

"La construcción está a cargo de los ingenieros militares, ya se han terminado 

muchas sucursales, cientos de sucursales, pero ahora se decide que también el 

equipamiento lo lleve a cabo, lo realice la Secretaría de la Defensa, o sea, que 

entreguen completo el banco, la sucursal, no sólo la construcción, sino con todo 

el equipamiento", respondió sobre el tema. 

“(La Sedena) va a adquirir los cajeros y todo lo que requieran las sucursales”, 

Andrés Manuel López Obrador 

 

Negocio fallido 

 

Vivcolmex, la empresa que vio caer de sus manos un negocio de más de 10 mil 

millones de pesos, fue creada el 17 de noviembre de 2017, por María José 

Gazcón Arrechea y María del Rosario Anciano Haces, en la Ciudad de México. 

Las accionistas crearon el negocio para comprar, vender, importar, exportar y 

distribuir productos relacionados con la industria textil y ropa en general, de 

acuerdo con las Actas Constitutivas. 

También se dedicaría a la compra, fabricación, maquila, importación y 

exportación de telas, materias primas y materiales para la industria textil. 

El 6 de septiembre de 2018, la asamblea de accionistas, encabezada por José 

Rafael Guadalupe Carral Escalante, en ese momento presidente de Vivcolmex, 

modificó el objeto social para dedicarse a actividades de préstamo, créditos, así 

como para ser socios en empresas mexicanas o extranjeras dedicadas a 

actividades de crédito o inversiones en fondos. 

Vivcolmex fue uno de los cuatro proveedores que presentaron una propuesta 

económica para instalar los cajeros, junto con Tkinov, Compañía Mexicana de 

Traslado de Valores y Servicios CJRADIO. 

El contrato que recibió por adjudicación directa era por un monto mínimo de 281 

millones de pesos y un tope máximo de 10 mil 800 millones de pesos. 

El Banco del Bienestar justificó ante Hacienda la compra de los cajeros con el 

argumento de que en muchos municipios no existe una sola sucursal financiera 

y ni siquiera un cajero automático. 

La empresa intentó recuperar la validez del contrato interponiendo un amparo el 

16 de julio de 2020 ante los tribunales mexicanos, pero desistió y ya no quiso 

pelear el millonario negocio. 

En su dictamen, el Banco indicó que Vivcolmex no hizo ningún servicio ni instaló 

un cajero automático por lo que no aplica pago alguno. 

Únicamente pagará los servicios por cajero instalado y funcionando, y a la fecha 

no se cuenta con ningún cajero instalado y funcionando”, dice el dictamen. 



La entidad aclara también que no cuenta con una relación contractual con la 

Secretaría del Bienestar, quien tiene a su cargo la administración de los Centros 

Integradores del Desarrollo, en donde se pagan los apoyos sociales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

World Acceptance Corporation sobornó a 

funcionarios de los gobiernos de Calderón y 

Peña: SEC 

 

Martes 11 agosto 2020 / Redacción 

Ciudad de México. - La Comisión Bancaria y de Valores de Estados Unidos 

(SEC, por sus siglas en inglés) acusó a la compañía de préstamos World 

Acceptance Corporation, con sede en Carolina del Sur, de supuestos sobornos 

a funcionarios del gobierno mexicano durante los sexenios de Felipe Calderón 

Hinojosa y Enrique Peña Nieto. 

A través de un comunicado, la SEC estadunidense detalló que la WAC de México 

habría pagado más de 4 millones de dólares en sobornos a funcionarios del 

gobierno mexicano y líderes sindicales, entre diciembre de 2010 y hasta junio de 

2017, para facilitar negocios de préstamo y cobranza a empleados 

gubernamentales. 

“La Comisión de Bolsa y Valores anunció hoy que World Acceptance 

Corporation, una compañía de préstamos al consumidor con sede en Carolina 

del Sur, acordó pagar $21.7 millones para resolver los cargos por violar la Ley 

de Prácticas Corruptas en el Extranjero [FCPA, por sus siglas en inglés]”, se lee 

en el comunicado. 

Hasta el momento no se han dado a conocer los nombres, cargos e instituciones 

en las que se desempeñaban los funcionarios que habrían recibido estos 



supuestos sobornos, sin embargo, estos laboraron durante los gobiernos de 

Calderón Hinojosa y Peña Nieto, según las fechas proporcionadas por la SEC. 

“La orden de la SEC determina que, desde al menos diciembre de 2010 hasta 

junio de 2017, la antigua subsidiaria mexicana de World Acceptance Corporation, 

WAC de México SA de CV, pagó más de $4 millones en sobornos a funcionarios 

del gobierno mexicano y funcionarios sindicales para garantizar la capacidad de 

otorgar préstamos a empleados del gobierno y garantizar que esos préstamos 

se reembolsen de manera oportuna”, indicó. 

Añadió: “De acuerdo con la orden de la SEC, WAC México pagó los sobornos de 

diversas formas, incluso depositando dinero en cuentas bancarias vinculadas a 

los funcionarios y contratando a un intermediario para distribuir grandes bolsas 

de efectivo entre los funcionarios. La orden de la SEC determina que estos 

sobornos se registraron incorrectamente en los libros y registros de World 

Acceptance Corporation como gastos comerciales legítimos”. 

“Este esquema de sobornos de larga duración no sucedió en el vacío. A través 

de la falta de controles contables internos adecuados y una cultura que socavó 

sus funciones de auditoría interna y cumplimiento, World Acceptance 

Corporation creó el entorno perfecto para que ocurrieran actividades ilícitas 

durante casi una década”, puntualizó Charles E. Cain, jefe de la División de 

Cumplimiento de la SEC. Unidad FCPA”. 

“Sin admitir o negar los hallazgos de la SEC, World Acceptance Corporation 

consintió en la entrada de una orden que requería que la compañía cesara y 

desistiera de violar las disposiciones antisoborno, libros y registros y controles 

internos de la FCPA, y pagar $ 17.826 millones en devolución, $ 1.9 millones en 

intereses de prejuicio y una multa de $ 2 millones”, detalló la SEC. 

Finalizó: “La investigación de la SEC fue realizada por Jennifer T. Calabrese de 

la Unidad FCPA y supervisada por Ansu N. Banerjee. La SEC agradece la 

asistencia de la Sección de Fraudes de la División Criminal del Departamento de 

Justicia de los EE. UU., La Oficina del Fiscal Federal para el Distrito Sur de 

Nueva York y la Oficina Federal de Investigaciones”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Proponen la creación del servicio hídrico 

nacional en el proyecto de ley de aguas 

Martes 11 agosto 2020 / Angelica Enciso y Néstor Jiménez 

El proyecto de iniciativa sobre la ley general de aguas, suscrito por legisladores 

de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento de la 

Cámara de Diputados, propone la creación del servicio hídrico nacional. 

Esa dependencia sería autónoma a la Comisión Nacional del Agua, por lo que 

asumirá las funciones del Servicio Meteorológico Nacional, además de 

encargarse de la renovación automática de concesiones de agua, mientras a la 

agroindustria se otorgarían títulos hasta por tres décadas. 

La propuesta también la suscribe el coordinador parlamentario de Morena, Mario 

Delgado, entre otros legisladores de ese partido. 

El documento recuerda que en 2012 se estableció en el artículo cuarto de la 

Constitución el derecho humano al agua, con un artículo transitorio que fijó un 

año para la emisión de esa ley, lo cual no se cumplió. 

El proyecto que construyó un grupo de expertos en el que se retomó lo 

expresado en 36 foros estatales, fue modificado, ya que los directivos de la 

Comisión de Recursos Hidráulicos establecieron acuerdos con grupos 

económicos que trastocaron la esencia del documento, ya que, por ejemplo, se 

establecen renovaciones automáticas de los títulos de concesión de agua, 

señaló Miguel Ángel Montoya, experto en el tema. 

En la exposición de motivos del documento se reconoce que no es suficiente 

contar con infraestructura de agua potable, sino que se debe incluir el acceso en 

la vivienda a un precio asequible y libre de contaminación. 

Plantea la creación del servicio hídrico nacional para la mejora de la 

administración del agua por medio de la generación, interpretación, recopilación, 

resguardo, análisis y difusión de información del ciclo del agua al considerar 

calidad y disponibilidad. Agrega que dará información con respaldo técnico para 

la toma de decisiones en cuanto a la disponibilidad y calidad a la Comisión 

Nacional del Agua y los organismos de cuenca. 

Las concesiones y asignaciones reducen su vigencia, por ejemplo, a la minería 

se plantean tres años y a la industria cinco, con la posibilidad de renovación. 

Para fortalecer la participación ciudadana en la gestión integral se plantean tres 

estructuras: a nivel nacional se crearía el consejo ciudadano, en el de cuenca se 

instalaría un grupo de asesoramiento, mientras a nivel subcuenca o regional, 

estarían los comités y los técnicos de agua subterránea. 

El documento agrega que los sistemas municipales de agua y saneamiento 

brindarán los servicios públicos en las zonas urbanas y en las rurales o 

periurbanas no atendidas por las organizaciones comunitarias. 

El presidente de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Feliciano Flores, dijo que 

esta iniciativa cuenta con el respaldo de legisladores de diferentes fracciones 



parlamentarias y prevé desarrollar un sistema de concesiones en beneficio del 

ambiente la sociedad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SCT eliminará su Subsecretaría de 

Comunicaciones 

 

Martes 11 agosto 2020 / Redacción 

La Subsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico, una de las tres 

subsecretarías en la estructura de la Secretaría Comunicaciones y Transportes 

(SCT), desaparecerá como parte de una reestructuración de la SCT, pero no así 

sus funciones, informó su titular, Jorge Arganis Díaz Leal. 

El pasado 22 de abril, el presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que 

desaparecerían 10 subsecretarías, como parte de una serie de medidas de 

austeridad para hacer frente a la crisis económica desatada por la Covid-19. 

No obstante, el presidente reconoció días después que aún no estaban definidas 

las subsecretarías que serían eliminadas, pues primero recibiría a los secretarios 

de Estados, escucharía sus propuestas y decidiría. 

“Cabe aclarar que, como parte de una restructuración administrativa, lo que en 

su momento desaparecerá es la plaza de subsecretario de Comunicaciones, no 

sus funciones, ya que estas son facultad de la SCT en la definición de política 

pública en materia de Telecomunicaciones”, informó anoche la secretaría en un 

breve comunicado.  

Y sobre Salma Jalife Villalón, quien hasta la fecha se desempeña como 

subsecretaria de Comunicaciones indicó que continúa trabajando en los 

proyectos y programas a favor de los mexicanos, como lo ha hecho desde el 

inicio del sexenio. 

El movimiento se da a menos de un mes de la llegada de Jorge Arganis a la 

titularidad de la SCT, luego de la salida de Javier Jiménez Espriú, quien renunció 



por no estar de acuerdo con la decisión del presidente López Obrador de conferir 

el control de los puertos del país a la Secretaría de Marina. 

Durante este sexenio el presupuesto de la SCT se ha reducido en más de 35% 

y ha quedado al margen de proyectos de infraestructura emblemáticos como la 

construcción del Tren Maya o del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Reabren verificentros de CDMX bajo estrictas 

medidas sanitarias 

 

Martes 11 agosto 2020 / Cecilia Nava 

Tras cuatro meses de suspensión de actividades por la emergencia sanitaria 

Covid-19, ayer los verificentros de la Ciudad de México retomaron sus labores a 

las que sumaron un nuevo protocolo: los operadores se cubrieron con bata, 

guantes, caretas y cubrebocas para poder manejar los vehículos que se pusieron 

al corriente con este trámite. 

En el primer día en el que se retomó esta labor, Juan acudió al verificentro de la 

colonia Guerrero. Al entrar se le tomó la temperatura corporal, resultó con 36.5 

y pudo pasar. 

Una vez que entregó su carro lo desinfectaron, tanto en el volante, el freno de 

mano y las manijas. Después, el automóvil procedió a las pruebas en la línea 

asignada. Juan, pasó a la sala de espera, se le pidió mantener la sana distancia, 

así como mantenerse en un solo lugar e incluso se le ofreció gel antibacterial y 

usar permanentemente el cubreboca. 

No habían pasado 30 minutos cuando ya estaba retirándose del lugar sin que 

antes volvieran a desinfectar el vehículo para así entregarlo a su dueño. 

El verificentro ubicado en la colonia Guerrero, sobre Eje Central Lázaro 

Cárdenas número 177, abrió sus puertas a las 8:00 horas, pero fue hasta las 

9:00 cuando inició la recepción de los usuarios, platicó el gerente de este lugar. 



Al corte de las 14:00 horas ya había atendido a 22 carros, donde cada uno 

registró una estancia aproximada de poco menos 30 minutos dentro del 

verificentro, ya con todo el protocolo de sanitización, informó. 

El Sol de México informó en su edición del domingo que en vez de atender hasta 

siete autos como se hacía prepandemia, ahora sólo serán cuatro por línea y por 

hora. Así trabajó ayer este centro con el propósito de evitar la concentración de 

los conductores y así poder garantizar la sana distancia. 

El encargado del lugar, destacó que de los 22 carros verificados, 80% eran de 

engomado rosa, los otros eran de multas y los demás eran recién salidos de 

agencia. 

Se pudo observar que todos estaban cubiertos del rostro como lo marca el 

protocolo de sanidad, pero el mayor miedo de los empleados no es el verificentro 

sino el usar el transporte público, comentó. 

Otro verificentro de la colonia Guerrero, pero ubicado sobre Avenida Guerrero 

número 55, también laboró bajo las condiciones de sanidad impuestas por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social y el gobierno capitalino: portaban 

cubrebocas, caretas y guantes. Un empleado de este sitio en particular, comentó 

que es recomendable hacer las citas vía internet pues no los atenderán sin ella, 

ya que se le dará prioridad a las personas que ya están agendadas. 

"Son 50 verificentros que están operando, faltan 10 verificentros de operar, que 

tienen que tener su revisión de todas las medidas sanitarias para que puedan 

estar operando, pero el día de hoy se abrió con 50", comentó la jefa de Gobierno, 

Claudia Sheinbaum. 

Calculan que para este periodo de reapertura entre 30 a 40 mil vehículos con 

holograma rosa que no concluyeron su proceso de verificación se acercarán a 

los centros, pero tendrán agosto y septiembre para verificar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CDMX retomará construcción del Tren 

Interurbano México-Toluca 

 

Martes 10 agosto 2020 / Camila Ayala Espinosa 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, informó 

que la administración que encabeza retomará la construcción del tramo 3 del 

Tren Interurbano México-Toluca. 

En videoconferencia de prensa, la mandataria adelantó que la decisión se tomó 

después de reunirse con el nuevo titular de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT), Jorge Arganis Díaz Leal, quien sustituyó a Javier Jiménez 

Espriú. 

En dicha reunión se señaló que la SCT prefiere que la capital del país se 

encargue nuevamente de la construcción de un tramo, ya que hay un contrato 

que aún no se cierra. 

“Nos han dicho que prefieren que otra parte la retomemos nosotros, porque 

había ahí un contrato que todavía no se cerraba. Entonces, ya estamos 

trabajando con ellos, hay una reunión mensual que se tiene con el presidente de 

la República para darle seguimiento a las obras federales metropolitanas”, 

recalcó Claudia Sheinbaum. 

“Sí vamos a retomar una parte del Tren Interurbano y ya se los informaremos en 

el momento que ya lo tengamos, qué recurso significaría”, agregó.  

Explicó que para el desarrollo de esta obra se tendrá que firmar un convenio con 

la SCT, así como revisar el avance de la obra y el incremento en los costos; en 

ese sentido, precisó que una vez que se concreten todos estos ajustes se 

informará a detalle. 



Sheinbaum Pardo recordó que también están supervisando el desarrollo de la 

estación Observatorio, ya que ahí llegará el Tren Interurbano. 

“No solamente es el tema de la propia estación Observatorio y el transporte tanto 

foráneo como local que llega ahí, sino en general todo el entorno de 

Observatorio, que es muy importante restructurarlo a partir de la llegada del 

Interurbano”, ahondó. 

 

Contexto 

 

El Tren Interurbano México-Toluca es una de las obras de infraestructura que 

heredó el gobierno de Andrés Manuel López Obrador por parte de la 

administración de Enrique Peña Nieto; el objetivo del proyecto es unir a la región 

del Valle de México, particularmente a la capital del país con el Estado de 

México. 

De acuerdo con el gobierno federal, con su construcción se recorrerán 57.87 

kilómetros en 39 minutos; irá de Zinacantepec a Observatorio. También contará 

con 30 trenes, de cinco vagones cada uno, y el transporte tendrá capacidad para 

trasladar a 230,000 usuarios al día. 

A pesar de lo planteado, se han registrado retrasos en el proyecto que debió ser 

inaugurado hace más de dos años; actualmente la obra tiene un avance total del 

90.6%, de los tres tramos de obra pública, los primeros dos (ubicados en el 

Estado de México) llevan un avance de 94%, mientras que el tercero (que está 

en la Ciudad de México) lleva menos de 40 por ciento. 

Asimismo, se suman los sobrecostos. Hasta junio de este año se han destinado 

70,370 millones de pesos; sin embargo, en el 2014, el proyecto se registró con 

un monto de 21,504 millones, sin considerar estudios complementarios. 

Recientemente el presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, 

dio a conocer que el proyecto ferroviario está mal hecho, pero por el avance que 

se tiene no es viable detener la obra; aseguró terminarlo para el 2022. 

“Les recuerdo que originalmente pensaban que lo iban a terminar con 30,000 

millones de pesos. Ya se han ejercido más de 60,000 y todavía se requieren 

20,000 para terminarlo. Tenemos ya el presupuesto y ya se están liberando los 

fondos para que se concluya”, sostuvo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Renuncia el gobierno de Líbano en el tercer día 

de violentas protestas 

 

Martes 11 agosto 2020 / Agencias 

Beirut. -  Hassan Diab, primer ministro de Líbano, anunció ayer la renuncia de su 

gobierno, al afirmar que la gran explosión que devastó la capital y provocó la 

indignación pública fue resultado de una corrupción endémica, al tiempo que 

fuerzas de seguridad dispersaron con gas lacrimógeno a cientos de personas en 

el tercer día consecutivo de protestas. 

El estallido de más de 2 mil toneladas de nitrato de amonio en un almacén el 

martes pasado acabó con la vida de 220 personas, hirió a más de 7 mil, 300 mil 

se quedaron sin techo y destruyó parte de la ciudad mediterránea, coronando 

meses de deterioro político y económico y provocando airados llamados a la 

dimisión de todo el gobierno. 

En un discurso televisado, Diab dijo que respalda los llamados de los libaneses 

comunes para que los responsables de este crimen sean juzgados. La catástrofe 

que afectó a los libaneses ocurrió a causa de la corrupción endémica en la 

política, la administración y el Estado, añadió.  

Descubrí que la corrupción institucional era más fuerte que el Estado, agregó 

Diab, quien también es profesor universitario.  

El primer ministro hizo el anuncio después de que el gabinete –formado en enero 

con el respaldo del grupo Hezbolá, respaldado por Irán y sus aliados, en especial 

la Corriente Patriótica Libre– se reunió ayer, cuando muchos ministros 

manifestaron su deseo de renunciar, según fuentes ministeriales y políticas. 



El gobernante había dicho el sábado que pediría el adelanto de las elecciones 

parlamentarias. 

Cuando Diab iniciaba su discurso, se reportaron choques en el centro de la 

ciudad en los alrededores del Parlamento. Manifestantes lanzaron piedras contra 

las fuerzas de seguridad que replicaron con gas lacrimógeno. Al cierre de esta 

edición no había reportes sobre heridos o detenidos. 

Esta renuncia no satisfizo al movimiento de protesta que pide la salida de toda 

la clase política acusada de corrupción e incompetencia. 

Todo el régimen debe cambiar. Habrá diferencias hasta que llegue un nuevo 

gobierno, declaró a Reuters Joe Haddad, un manifestante. Necesitamos 

elecciones rápidas. 

El momento representa el dilema político que vive Líbano. La oligarquía 

gobernante se ha mantenido en el poder durante tanto tiempo –desde que 

terminó la guerra civil en 1990– que será difícil encontrar una figura política 

creíble sin vínculos con ellos para encabezar el nuevo Ejecutivo. 

Para muchos libaneses comunes, las violentas explosiones fueron la gota que 

derramó el vaso de una crisis prolongada que se generó por el colapso de la 

economía, la corrupción y un gobierno disfuncional, por lo que salieron a las 

calles a exigir un cambio radical. 

Tras las manifestaciones del sábado y domingo, los ministros de Finanzas, Ghazi 

Wazni, y de Justicia, Marie-Claude Najm, anunciaron ayer su dimisión, lo que 

elevó a cuatro las renuncias de integrantes del Ejecutivo. 

El domingo ya habían anunciado su renuncia la ministra de Información, Manal 

Abdel Samad, y el de Medio Ambiente, Damianos Kattar. Nueve diputados 

también renunciaron a su cargo. 

Michel Aoun, presidente de Líbano, ya había advertido que había material 

explosivo almacenado desde hacía años de forma insegura en el puerto. Más 

tarde manifestó que la investigación evaluará si la causa fue una interferencia 

externa, negligencia o accidente. 

Marwan Aboud, gobernador de Beirut, informó que muchos trabajadores 

foráneos y conductores de camiones seguían perdidos y se asumía que habían 

fallecido. Se estima en un centenar el número de desaparecidos. 

En el lugar de la explosión, los socorristas perdieron la esperanza de encontrar 

sobrevivientes. 

Exigimos que continúe la búsqueda, difundió en redes sociales Emilie Hasrouty, 

cuyo hermano, de 38 años, trabajaba en el puerto y podría estar bajo los 

escombros. 

La tragedia de la semana pasada dio fuelle al movimiento de indignación que 

había surgido el 17 de octubre de 2019 en Líbano para denunciar la corrupción 

de la clase política, pero que se desarticuló con la pandemia del nuevo 

coronavirus. 

La comunidad internacional, que exige desde hace años a Beirut reformas y 

luchar contra la corrupción, volvió a mostrar antier su desconfianza hacia las 

autoridades libanesas. 

En una videoconferencia de donantes presidida por Francia y la Organización de 

Naciones Unidas se recaudaron 252 millones 700 mil euros de ayuda que serán 

distribuidos entre la población. 



El director de la Organización Mundial de la Salud, Tedros Adhanom 

Ghebreyesus, llamó a la comunidad a recaudar 76 millones de dólares para 

ayudar al pueblo libanés. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Nuevo ordenamiento territorial, a partir de un 

sistema de colaboración con los tres niveles de 

gobierno 

 

Se emprende en núcleos agrarios una concientización del nuevo papel que deben 

desempeñar en el ejercicio de ordenamiento territorial y desarrollo urbano: José Rafael 

Minor 

Lunes 10 agosto 2020 / Procuraduría Agraria 

La Procuraduría Agraria lleva a cabo en los núcleos agrarios una concientización 

del nuevo papel que deben desempeñar en el ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano, a partir de la concepción del territorio como un sistema de los 

tres niveles de gobierno, con el fin de incidir en un correcto ordenamiento que 

beneficie a los sujetos agrarios. 

En estos términos se expresó el Subprocurador Agrario, José Rafael Minor 

Molina, durante su participación en las charlas Diálogos Agrarios por el Territorio, 

#SandremosAdelanteEjidosyComunidades, donde expuso el tema: “La 

Participación de los Núcleos Agrarios en el Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano”.  

Señaló que es de vital importancia la interacción de la propiedad civil en el 

sistema territorial, así como el papel que han desempeñado los ejidos, 

comunidades, las instituciones agrarias y urbanas del país. 

Dijo que será fundamental que las acciones a realizar estén más estrechas con 

las dependencias y entidades de las administraciones pública, municipal, estatal 



y federal para que intervengan en la gestión del ordenamiento territorial y 

desarrollo agrario. 

Reconoció que es un hecho que en muchas partes del territorio nacional no ha 

existido un ordenamiento territorial y un desarrollo urbano apegado a las normas 

en la materia. Ello, aseguró, a lo largo de los años provocó que los ejidatarios, 

comuneros y campesinos en general se prestaran o fueran engañados para 

colaborar involuntariamente en este desarrollo territorial, donde se han 

presentado asentamientos irregulares con problemas muy complejos. 

Lo anterior trajo como consecuencia asentamientos humanos carentes de 

seguridad jurídica y de desarrollo, lo que en ocasiones ha costado 10 veces más 

el valor de donde viven y sin haber realizado estudios urbanos estrictamente 

apegados a la ley, subrayó. 

El funcionario subrayó que es indudable que una de las cosas que tendrán que 

cambiar es la forma en la que interactuamos sociedad y gobierno. Y que, hasta 

ahora, no ha sido la correcta. 

“Los servidores públicos de la Procuraduría Agraria vemos en la contingencia 

actual un momento para la reflexión, para replantear nuestro quehacer 

institucional en el México que viene, en el que deberemos hacer lo doble; 

debemos también corregir y tomar ventaja de las experiencias como una 

oportunidad para reorientar nuestros objetivos y para ser más eficiente nuestras 

acciones”, añadió. 

En este ejercicio, indicó, hemos reconsiderado la importancia que tiene la 

interacción de la propiedad civil en el sistema territorial, particularmente en el 

ordenamiento territorial en desarrollo urbano, así como el papel que en esto han 

desempeñado los ejidos, comunidades y las instituciones agrarias y urbanas. 

Consideró que la obligación de la Procuraduría Agraria es informar y orientar a 

los sujetos agrarios de los beneficios que acarrea el ordenamiento territorial y de 

los derechos, conforme a la Ley Agraria, de las disposiciones de asentamientos 

humanos que tienen los ejidos y las comunidades, con el fin de aprovechar el 

desarrollo urbano sin intermediarios, sin sujetos que pretendan apoderarse del 

valor de las tierras y abusen de la desinformación de estos sujetos agrarios, 

porque “los beneficios de este ordenamiento territorial y de este desarrollo 

urbano deberán quedarse en los sujetos agrarios y en nadie más”. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Mantiene AMLO negativa a dialogar, señalan 

líderes campesinos 

 

Lunes 10 agosto 2020 / Redacción 

Los dirigentes de la Unión General Obrera, Campesina y Popular (UGOCP), Luis 

Gómez Garay; del Congreso Agrario Permanente  (CAP), Mariana González 

Torres, y de la Unidad de la Fuerza Indígena y Campesina (UFIC) Isidro Pedraza 

Chávez, señalaron que el presidente Andrés Manuel López Obrador mantiene 

su negativa a dialogar con los liderazgos de organizaciones campesinas a pesar 

de los conflictos agrarios latentes, baja producción de alimentos, aumento en 

importaciones de granos y oleaginosas “así como la existencia de un T-MEC que 

pone a los agricultores en desventaja”.  

Además, coincidieron en que a 21 meses de gobierno del presidente López 

Obrador, las secretarías de Estado e instituciones relacionadas al campo, como 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Tribunales Agrarios, 

Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional y Fideicomiso Fondo Nacional 

de Fomento Ejidal “han sido desmantelados con la ‘política de austeridad’ y 

asfixian a los habitantes de 32 mil ejidos en el país pues no tienen solución sus 

conflictos agrarios, carecen de programas de apoyo productivo o financiamiento 

a bajas tasas de interés”.  

En un comunicado, se pronunciaron por iniciar el dialogo con los actores sociales 

y políticos del campo; armar una agenda que aborde la pandemia de Covid-19 y 

la crisis económica, social y política que priva en la nación.  



Además, estimaron necesario comenzar el andamiaje con todas las 

organizaciones de campesinas e indígenas, sindicales y de la sociedad civil para 

crear una fuerza unitaria para rescatar la actividad economía, recuperar la salud 

y garantizar las libertades en el país rumbo al 2021.  

Todo ello, señaló González Torres, debido a que desde el inicio del sexenio las 

organizaciones campesinas han sido marginadas del diálogo en el marco de una 

exclusión en la gestión para imponer intermediarios institucionales mejor 

conocidos como “servidores de la nación o instituciones bancarías que se 

benefician con el cobro de comisiones en las operaciones que realizan para 

campesinos e indígenas”.  

Por lo anterior, los dirigentes campesinos llamaron al Congreso de la Unión a 

fortalecer a los campesinos mediante la reorientación del presupuesto y 

programas estratégicos que no sean una imposición para las comunidades, un 

despojo o un daño al medio ambiente.  

Pedraza Chávez expuso que se debe terminar con un quinto año de reducción 

presupuestal para el medio rural “así como con los programas asistenciales que 

sólo impulsan el populismo y clientelismo al carecer de reglas de operación; al 

cancelar el financiamiento a programas de mujeres; retira el apoyo de las tarifas 

eléctricas para el riego agrícola, diésel agropecuario y pesca”.   

Gómez Garay consideró que “el gobierno de la 4T despojó de sus funciones a la 

Sedatu para atender los asuntos agrarios de una forma inconcebible ya que allí 

se observaba la evolución de más de la mitad del territorio mientras que la Sader 

está en el abandono, la inacción y la ineficiencia para promover el desarrollo 

productivo del campo”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Instituciones relacionadas con el campo se 

debaten en el abandono, inacción e ineficiencia: 

UGOCP 

 

Lunes 11 agosto 2020 / Redacción 

Ciudad de México. - A 21 meses de gobierno del Presidente Andrés Manuel 

López Obrador, las secretarías de Estado e instituciones relacionadas al campo 

(Sader, Sedatu, Tribunales Agrarios, Procuraduría Agraria, Registro Agrario 

Nacional y FIFONAFE), han sido desmantelados con la “política de austeridad” 

y asfixian a los habitantes de 32 mil ejidos en el país pues no tienen solución sus 

conflictos agrarios, carecen de programas de apoyo productivo o financiamiento 

a bajas tasas de interés.  

En lo anterior coinciden los dirigentes de la UGOCP, Luis Gómez Garay; Mariana 

González Torres, del CAP; e Isidro Pedraza Chávez, de la UFIC; quienes 

señalaron que a 21 días de presentar su segundo informe de gobierno, el Jefe 

del Ejecutivo mantiene su negativa a dialogar con los liderazgos de 



organizaciones campesinas a pesar Conflictos Agrarios latentes, baja 

producción de alimentos, aumento en importaciones de granos y oleaginosas así 

como la existencia de un T-MEC que pone a los agricultores en desventaja. 

Actualmente la Sader, Sedatu, Procuraduría Agraria, Tribunales Agrarios, 

FIFONAFE, Financiera Rural y Registro Agrario Nacional, se debaten en el 

abandono, la inacción y la ineficiencia para promover el desarrollo productivo del 

campo mexicano por lo que es necesaria su reactivación en lo que resta de esta 

administración. 

Con la previsión de que el cierre de año será complicado en el abasto de 

alimentos y no se descarta una hambruna así como protestas sociales, se 

pronunciaron por iniciar el dialogo con los actores sociales y políticos del campo; 

armar una agenda que aborde la pandemia del COVID 19 y la crisis económica, 

social y política que priva en la nación. 

Además de dicho diálogo con el Presidente de México, estimaron necesario 

comenzar el andamiaje con todas las organizaciones de campesinas e 

indígenas, sindicales y de la sociedad civil para crear una fuerza unitaria para 

rescatar la actividad economía, recuperar la salud y garantizar las libertades en 

el país rumbo al 2021. 

Todo ello, dijo Mariana González Torres, del CAP Nacional, debido a desde el 

inicio del sexenio las organizaciones campesinas han sido marginadas del 

diálogo en el marco de una exclusión en la gestión para imponer intermediarios 

institucionales mejor conocidos como “servidores de la nación o instituciones 

bancarías que se benefician con el cobro de comisiones en las operaciones que 

realizan para campesinos e indígenas. 

Por lo anterior, hicieron un llamado al Congreso de la Unión a fortalecer a los 

campesinos mediante la reorientación del presupuesto y programas estratégicos 

que no sean una imposición para las comunidades, un despojo o un daño al 

medio ambiente. 

Para Isidro Pedraza Chávez, presidente de la UFIC, se debe terminar con un 

quinto año de reducción presupuestal para el medio rural así como con los 

programas asistenciales que sólo impulsan el populismo y clientelismo al carecer 

de reglas de operación; al cancelar el financiamiento a programas de mujeres; 

retira el apoyo de las tarifas eléctricas para el riego agrícola, diésel agropecuario 

y pesca. 

Actualmente con el T-MEC somos los principales importadores de granos de 

Estados Unidos, nuestra producción rural es proveedora de insumos baratos y 

quedamos excluirnos de los procesos de integración de valor de la cadena 

productiva. 

Nada cambió: “se mantiene la formula globalizadora donde los campesinos se 

están en pobreza perpetua, dependen de dádivas gubernamentales y las 

importaciones agroalimentarias derrumban la rentabilidad de los sistemas de 

producción donde la competencia es en desventaja”. 

Por su parte, Luis Gómez Garay, dirigente de la UGOCP, consideró que “el 

Gobierno de la 4T despojó de sus funciones a la Sedatu para atender los asuntos 

agrarios de una forma inconcebible ya que allí se observaba la evolución de más 

de la mitad del territorio mientras que la SADER está en el abandono, la inacción 

y la ineficiencia para promover el desarrollo productivo del campo”. 



Sostuvo que en los últimos dos años, el Gobierno Federal demolió la antigua 

Secretaria de la Reforma Agraria, desmantelando la estructura administrativa y 

redujo el funcionamiento a los Tribunales Agrarios, Procuraduría Agraria, 

Registro Agrario Nacional y FIFONAFE, que atendían diversos temas de los más 

de 30 mil núcleos agrarios del país y cuyo futuro “pareciera ser testimonio de 

viejas reliquias de tiempos pasados”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Sader, Sedatu, PA, Tribunales Agrarios, Fifonafe, 

Financiera Rural y RAN, se asfixian con política 

de austeridad y se debaten en el abandono, 

inacción e ineficiencia 

 

Lunes 10 agosto 2020 / Redacción 

A 21 meses de gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador, las 

secretarías de Estado e instituciones relacionadas al campo (Sader, Sedatu, 

Tribunales Agrarios, Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional y 

FIFONAFE), han sido desmantelados con la “política de austeridad” y asfixian a 

los habitantes de 32 mil ejidos en el país pues no tienen solución sus conflictos 

agrarios, carecen de programas de apoyo productivo o financiamiento a bajas 

tasas de interés. 

En lo anterior coinciden los dirigentes de la UGOCP, Luis Gómez Garay; Mariana 

González Torres, del CAP; e Isidro Pedraza Chávez, de la UFIC; quienes 

señalaron que a 21 días de presentar su segundo informe de gobierno, el Jefe 

del Ejecutivo mantiene su negativa a dialogar con los liderazgos de 



organizaciones campesinas a pesar Conflictos Agrarios latentes, baja 

producción de alimentos, aumento en importaciones de granos y oleaginosas así 

como la existencia de un  T-MEC que pone a los agricultores en desventaja. 

Actualmente la Sader, Sedatu, Procuraduría Agraria, Tribunales Agrarios, 

FIFONAFE, Financiera Rural y Registro Agrario Nacional, se debaten en el 

abandono, la inacción y la ineficiencia para promover el desarrollo productivo del 

campo mexicano por lo que es necesaria su reactivación en lo que resta de esta 

administración. 

Con la previsión de que el cierre de año será complicado en el abasto de 

alimentos y no se descarta una hambruna así como protestas sociales, se 

pronunciaron por iniciar el dialogo con los actores sociales y políticos del campo; 

armar una agenda que aborde la pandemia del COVID 19 y la crisis económica, 

social y política que priva en la nación. 

Además de dicho diálogo con el Presidente de México, estimaron necesario 

comenzar el andamiaje con todas las organizaciones de campesinas e 

indígenas, sindicales y de la sociedad civil para crear una fuerza unitaria para 

rescatar la actividad economía, recuperar la salud y garantizar las libertades en 

el país rumbo al 2021. 

Todo ello, dijo Mariana González Torres, del CAP Nacional, debido a desde el 

inicio del sexenio las organizaciones campesinas han sido marginadas del 

diálogo en el marco de una exclusión en la gestión para imponer intermediarios 

institucionales mejor conocidos como “servidores de la nación o instituciones 

bancarías que se benefician con el cobro de comisiones en las operaciones que 

realizan para campesinos e indígenas. 

Por lo anterior, hicieron un llamado al Congreso de la Unión a fortalecer a los   

campesinos mediante la reorientación del presupuesto y programas estratégicos 

que no sean una imposición para las comunidades, un despojo o un daño al 

medio ambiente. 

Para Isidro Pedraza Chávez, presidente de la UFIC, se debe terminar con un 

quinto año de reducción presupuestal para el medio rural así como con los 

programas asistenciales que sólo impulsan el populismo y clientelismo al carecer 

de reglas de operación; al cancelar el financiamiento a programas de mujeres; 

retira el apoyo de las tarifas eléctricas para el riego agrícola, diésel agropecuario 

y pesca. 

Actualmente con el T-MEC somos los principales importadores de granos de 

Estados Unidos, nuestra producción rural es proveedora de insumos baratos y 

quedamos excluirnos de los procesos de integración de valor de la cadena 

productiva.  

Nada cambió: “se mantiene la formula globalizadora donde los campesinos se 

están en pobreza perpetua, dependen de dádivas gubernamentales y las 

importaciones agroalimentarias derrumban la rentabilidad de los sistemas de 

producción donde la competencia es en desventaja”. 

Por su parte, Luis Gómez Garay, dirigente de la UGOCP, consideró que “el 

Gobierno de la 4T despojó de sus funciones a la Sedatu para atender los asuntos 

agrarios de una forma inconcebible ya que allí se observaba la evolución de más 

de la mitad del territorio mientras que la SADER está en el abandono, la inacción 

y la ineficiencia para promover el desarrollo productivo del campo”. 



Sostuvo que en los últimos dos años, el Gobierno Federal demolió la antigua 

Secretaria de la Reforma Agraria, desmantelando la estructura administrativa y 

redujo el funcionamiento a los Tribunales Agrarios, Procuraduría Agraria, 

Registro Agrario Nacional y FIFONAFE, que atendían diversos temas de los más 

de 30 mil núcleos agrarios del país y cuyo futuro “pareciera ser testimonio de 

viejas reliquias de tiempos pasados”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Secretarías de Estado e Instituciones 

relacionadas con el campo se asfixian con la 

política de austeridad 

Lunes 10 agosto 2020 / Redacción 

A 21 meses de gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador, las 

secretarías de Estado e instituciones relacionadas al campo (Sader, Sedatu, 

Tribunales Agrarios, Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional y 

FIFONAFE), han sido desmantelados con la “política de austeridad” y asfixian a 

los habitantes de 32 mil ejidos en el país pues no tienen solución sus conflictos 

agrarios, carecen de programas de apoyo productivo o financiamiento a bajas 

tasas de interés. 

En lo anterior coinciden los dirigentes de la UGOCP, Luis Gómez Garay; Mariana 

González Torres, del CAP; e Isidro Pedraza Chávez, de la UFIC; quienes 

señalaron que a 21 días de presentar su segundo informe de gobierno, el Jefe 

del Ejecutivo mantiene su negativa a dialogar con los liderazgos de 

organizaciones campesinas a pesar Conflictos Agrarios latentes, baja 

producción de alimentos, aumento en importaciones de granos y oleaginosas así 

como la existencia de un  T-MEC que pone a los agricultores en desventaja. 

Actualmente la Sader, Sedatu, Procuraduría Agraria, Tribunales Agrarios, 

FIFONAFE, Financiera Rural y Registro Agrario Nacional, se debaten en el 

abandono, la inacción y la ineficiencia para promover el desarrollo productivo del 

campo mexicano por lo que es necesaria su reactivación en lo que resta de esta 

administración. 

Con la previsión de que el cierre de año será complicado en el abasto de 

alimentos y no se descarta una hambruna así como protestas sociales, se 

pronunciaron por iniciar el dialogo con los actores sociales y políticos del campo; 

armar una agenda que aborde la pandemia del COVID 19 y la crisis económica, 

social y política que priva en la nación. 

Además de dicho diálogo con el Presidente de México, estimaron necesario 

comenzar el andamiaje con todas las organizaciones de campesinas e 

indígenas, sindicales y de la sociedad civil para crear una fuerza unitaria para 

rescatar la actividad economía, recuperar la salud y garantizar las libertades en 

el país rumbo al 2021. 

Todo ello, dijo Mariana González Torres, del CAP Nacional, debido a desde el 

inicio del sexenio las organizaciones campesinas han sido marginadas del 

diálogo en el marco de una exclusión en la gestión para imponer intermediarios 

institucionales mejor conocidos como “servidores de la nación o instituciones 

bancarías que se benefician con el cobro de comisiones en las operaciones que 

realizan para campesinos e indígenas. 



Por lo anterior, hicieron un llamado al Congreso de la Unión a fortalecer a los   

campesinos mediante la reorientación del presupuesto y programas estratégicos 

que no sean una imposición para las comunidades, un despojo o un daño al 

medio ambiente. 

Para Isidro Pedraza Chávez, presidente de la UFIC, se debe terminar con un 

quinto año de reducción presupuestal para el medio rural así como con los 

programas asistenciales que sólo impulsan el populismo y clientelismo al carecer 

de reglas de operación; al cancelar el financiamiento a programas de mujeres; 

retira el apoyo de las tarifas eléctricas para el riego agrícola, diésel agropecuario 

y pesca. 

Actualmente con el T-MEC somos los principales importadores de granos de 

Estados Unidos, nuestra producción rural es proveedora de insumos baratos y 

quedamos excluirnos de los procesos de integración de valor de la cadena 

productiva. 

Nada cambió: “se mantiene la formula globalizadora donde los campesinos se 

están en pobreza perpetua, dependen de dádivas gubernamentales y las 

importaciones agroalimentarias derrumban la rentabilidad de los sistemas de 

producción donde la competencia es en desventaja”. 

Por su parte, Luis Gómez Garay, dirigente de la UGOCP, consideró que “el 

Gobierno de la 4T despojó de sus funciones a la Sedatu para atender los asuntos 

agrarios de una forma inconcebible ya que allí se observaba la evolución de más 

de la mitad del territorio mientras que la SADER está en el abandono, la inacción 

y la ineficiencia para promover el desarrollo productivo del campo”. 

Sostuvo que en los últimos dos años, el Gobierno Federal demolió la antigua 

Secretaria de la Reforma Agraria, desmantelando la estructura administrativa y 

redujo el funcionamiento a los Tribunales Agrarios, Procuraduría Agraria, 

Registro Agrario Nacional y FIFONAFE, que atendían diversos temas de los más 

de 30 mil núcleos agrarios del país y cuyo futuro “pareciera ser testimonio de 

viejas reliquias de tiempos pasados”. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Exiliados de sus tierras en el Ejido Ensenada 

 

Lunes 10 agosto 2020 / Lorena Llamas 

Baja California. - En junio los afectados recibieron información sobre el 

parcelamiento dentro del Ejido, pese a que existe un acuerdo que lo prohíbe 

mientras exista un litigio, asunto legal que tiene más de 20 años en proceso 

La lotificación de terrenos en el Ejido Ensenada, dentro del Rancho El Horno, 

ubicado en una de las zonas con mayor plusvalía en la carretera escénica 

Ensenada-Tijuana, no se ha detenido a pesar del litigio por la posesión de la 

tierra. 

Hay una superficie de más de mil 176 hectáreas de agostadero cerril y, muy 

cerca, el Gobierno del Estado ha hecho planes para construir una carretera 

alterna y la iniciativa privada tiene proyectos de desarrollos inmobiliarios. 

Desde hace 20 años las tierras están en disputa entre un grupo de 30 ejidatarios, 

la mayor parte de los afectados, en contra integrantes de la familia Silva, quienes 

han colocado una barrera de acceso, a la que denominan los denunciantes la 

“puerta de la discordia”. 

Aunque los quejosos aparecen en el Registro Nacional Agrario (RAN) como 

posesionarios del Ejido, siguen sin poder acceder al terreno por cuestiones 

legales. 

El delegado federal en Baja California, Alejandro Ruiz Uribe, confirmó la 

situación, pero pidió tiempo para que la actividad de la Procuraduría Agraria se 

restablezca ante la contingencia por coronavirus en el país. 

El Ejido Ensenada se encuentra en un punto privilegiado del municipio, porque 

conecta ambas carreteras federales de la zona norte de Ensenada. En un 



recorrido hecho se ha detectado que por un lado se encuentra la autopista y por 

el otro la libre Ensenada-La Misión. 

Son terrenos planos y montañosos -que, de acuerdo con el mercado inmobiliario, 

se encuentran entre los 80 y 100 dólares el metro cuadrado- y el mercado es 

para una mayoría de compradores norteamericanos. 

Uno de los propietarios, de apellido García, ha sido el más afectado con este 

litigio; de los 30 propietarios ejidatarios que en un inicio recibieron una parte del 

terreno, al menos tres han fallecido. Esperan se resuelva el conflicto, el cual tiene 

más de 25 años en los tribunales, por lo que afirmaron que la paciencia “se 

agotó”. 

Hasta junio de este año los afectados detectaron que en la zona hay más 

aparcelamientos, aún con la situación de contingencia por COVID-19, y pese al 

acuerdo agrario en que prohíbe hacer nuevas reparticiones de tierra de este ejido 

del 29 de noviembre del 2016 folio 4523 expediente 359/2016. 

Por contingencia se detiene el juicio: Ruiz Uribe 

En respuesta a las protestas hechas por los ejidatarios, el delegado federal en 

Baja California, Ruiz Uribe, informó que en este caso el problema está latente. 

Detalló el ejemplo de Guadalupe Silva, uno de los integrantes de la familia que 

ha sido señalada por el resto de los ejidatarios por haber realizado invasión de 

tierras, y regalarlas a gente de la delegación de La Misión, en Ensenada, así 

como de Playas de Rosarito, entre otros lugares, para que éstos “vayan a 

posesionarse”, dijo. 

Sin embargo, el Ejido va accionar y demandar, aunque se necesita un acuerdo 

de asamblea.  “Pero se ocupa del acuerdo de asamblea; y hasta en tanto no baje 

la contingencia, seguimos varados”, advirtió el funcionario federal. 

ZETA publicó el 16 de diciembre del 2019, que en este añejo conflicto estuvieron 

involucrados ex funcionarios federales del gobierno de Enrique Peña Nieto en 

Baja California, que en medio del proceso legal comenzaron a figurar en el 

registro como avecindados. 

Los datos fueron corroborados en el Sistema Integral de Modernización Catastral 

y Registral (SIMCR) donde aparece el ex delegado de la Procuraduría Agraria, 

Héctor Gelasio Cardona Benavides, y el que fuera residente de la Procuraduría 

Agraria en Ensenada, Mario García Peñuñuri. 

 

Carta a AMLO 

 

Las familias de los ejidatarios entregaron a ZETA los documentos del Registro 

Agrario Nacional (RAN) donde se encuentran los nombres de cada uno de los 

propietarios afectados, incluyendo ex funcionarios. 

Ante la desesperación, y asegurando que han recibido amenazas por intentar 

ingresar a sus territorios, enviaron un reclamo al Presidente Andrés Manuel 

López Obrador, para denunciar la inactividad en el juicio agrario. 

En el año 2000, Jacinto Silva, quien falleció hace algunos años, le propuso al 

comisariado ejidal comprar el 66 por ciento del polígono del rancho El Horno, 

dejando el 33 por ciento restante en propiedad de los 30 integrantes del 

comisariado. 



Propuso un negocio inmobiliario, dado la demanda de bienes inmuebles que 

existe en esa área, por turismo extranjero. Conforme se vendieran los terrenos 

le pagaría a cada uno de los ejidatarios, más una cantidad de dinero como parte 

de un “entre”. 

El Ejido Ensenada se conformó en 1985, y diez años más tarde dejaron de ser 

de uso común las tierras por medio de parcelas, con posibilidad de que los 

propietarios las explotaran en materia agrícola. 

Posteriormente, en 1995 varios de los propietarios hicieron el acuerdo con Silva 

para iniciar el proceso de lotificación y venta. Y aunque otros prefirieron mantener 

sus tierras intactas, también resultaron afectados porque el acceso quedó 

cerrado para todos. 

Ellos se consideran víctimas, pues les prometieron ganancias a partir de la venta 

de lotes, en un área de Ensenada con la más alta plusvalía y donde la mayoría 

de los residentes son extranjeros. 

“Se quedarían con una parte de las ganancias, prometen y juran tener comprador 

y piden a los ejidatarios les firmen un documento para vender. Aquí nace la 

historia: no venden y se quedan dentro de las tierras y empiezan a promover el 

gran despojo”. 

En actas de asamblea, donde da fe la notaría pública #5 de Ensenada, y ante la 

visitaduría agraria, en 2001 Silva inició un proceso legal para adjudicar los lotes 

que habían sido asignados por los ejidatarios para la venta. 

Los ejidatarios afirmaron a este Semanario que también existen actas con firmas 

falsas donde se le otorga a Silva las tierras, con denuncias en trámite con número 

376/2016 ante el Tribunal Agrario 45 de Ensenada; demandan la nulidad de 

éstas. 

 

Logros y más largas al proceso 

 

Lo que calificaron como un logro, fue que, tras no recibir una retribución por la 

supuesta venta, el 30 de marzo 2014 se celebró una asamblea para revertir el 

estatus de las tierras de común a parceladas. 

El 15 de mayo del 2016 se celebró otra asamblea, donde se acordó llevar de 

manera efectiva al registro agrario nacional para que todos obtengan el título 

parcelario; sin embargo, este proceso se retrasó porque se extraviaron 

documentos. 

“Era totalmente ilegal, ya que la tierra ya estaba repartida y estaba acordada y 

aceptada por el 100 por ciento de los ejidatarios, además de la Procuraduría 

Agraria”, indicó el representante de las familias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Instalan Comisión de Justicia para los Pueblos 

Yaquis 

 

Lunes 10 agosto 2020 / Redacción 

La Comisión de Justicia para los Pueblos Yaquis fue instalada formalmente hoy 

para dar cumplimiento al decreto que firmó el presidente Andrés Manuel López 

Obrador durante su encuentro con las autoridades tradicionales de los ocho 

Pueblos Yaquis. 

En  la sesión de instalación que se llevó a cabo en el municipio de Cajeme, 

Sonora, participaron los titulares de la Comisión Nacional del Agua (Conagua), 

Blanca Jiménez Cisneros y del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

(INPI), Adelfo Regino Montes; además de representantes de la Secretaría de 

Bienestar, la Secretaría de Desarrollo Territorial, Agrario y Urbano, la 

Procuraduría Agraria y el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

“Con su instalación, se buscará atender de forma interinstitucional, y de manera 

coordinada con las autoridades comunitarias, las necesidades de esas 

poblaciones, que han sido marginadas y excluidas de toda política social. La 

Comisión atenderá de manera prioritaria los temas de tierra y territorio, agua y 

desarrollo integral, como base del Plan de Justicia del Pueblo Yaqui”, informó la 

Conagua.    



En su participación, Blanca Jiménez expresó que el agua es un tema 

fundamental para atender la problemática de los Pueblos Yaquis y para reducir 

las brechas de desigualdad que los han afectado históricamente. 

Por ello, la Comisión Nacional del Agua trabajará para atender el Derecho 

Humano al Agua, tanto para hacer producir la tierra como para asegurar un 

caudal ecológico de la región, aseguró. 

De acuerdo con las instrucciones del presidente Andrés Manuel López Obrador, 

en primer lugar, se revisará la disponibilidad de agua en la región, así como las 

concesiones existentes. A partir de ahí, se propondrán diversas alternativas de 

solución para garantizar el agua para consumo humano, para agricultura y para 

el caudal ecológico, tal como ha sido expresado por los Pueblos Yaquis. 

“La Conagua analizará los proyectos a desarrollar mediante los programas 

federalizados y del gobierno del estado, con el fin de llevar a las comunidades 

yaquis los servicios básicos de drenaje y saneamiento lo más pronto posible”. 

La Comisión de Justicia será presidida por el presidente López Obrador —quien 

estará representado personalmente por el titular del INPI— y fue anunciada 

durante el encuentro en Vícam Pueblo, en el municipio de Guaymas, con las 

autoridades tradicionales de los ocho Pueblos Yaquis: Cócorit, Bácum, Bélem, 

Húribis, Ráhum, Tórim, Pótam y Vícam. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Reporta Sedatu más de 650 mil casas 

abandonadas en el país por falta de pago 

 

Martes 11 agosto 2020 / Víctor Chávez 

El secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Román 

Guillermo Meyer Falcón, informó que, por falta de pago, en el país existen más 

de 650 mil casas abandonadas. 

Precisó que del conjunto de viviendas que hay en el país, que asciende a 34 

millones, alrededor de 9.4 millones tienen algún tipo de rezago habitacional. La 

mayor parte se ubica en el sur-sureste y la población no es derechohabiente; los 

créditos se colocan en los estados del norte del país, y el número de casas 

abandonadas en el ámbito nacional se estima en más de 650 mil, principalmente, 

en las entidades del norte, indicó. 

En reunión virtual con legisladores de la Comisión de Vivienda de la Cámara de 

Diputados, resaltó también que una de cada tres viviendas en México no posee 

escrituras, y tres de cada diez usuarios son víctimas de corrupción en los trámites 

para obtener permisos vinculados a la propiedad. 

El funcionario expuso que al concluir el sexenio se tiene la meta de rescatar 174 

mil viviendas abandonadas. Además, en 2019 se realizaron 54 mil 668 acciones 

de vivienda, entre mejoramientos, ampliaciones y sustituciones; se proyecta para 

2020 un total de 197 mil acciones. 

Resaltó que en sexenios pasados hubo dispersión de recursos en 35 diferentes 

programas; en la actualidad, muchas acciones son dentro de los municipios 

seleccionados. El Programa de Mejoramiento Urbano, dijo, tiene una vertiente 

de certeza jurídica. 



Sobre el Plan Emergente, explicó que los apoyos son directos y sin 

intermediarios para mejoramientos y ampliaciones; en su gran mayoría son 

proyectos de 35 mil pesos con el fin de colocar tinaco, revestir, aplanar, cambiar 

loseta y muebles básicos en cocinas y baño, así como ampliaciones. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Sedatu va por 197,000 acciones de vivienda en 

2020 

 

Lunes 10 agosto 2020 / Redacción 

Durante este 2020, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(Sedatu) tiene la meta de realizar 197,000 acciones de vivienda específicamente 

de reconstrucción, mejoramiento, construcción e incluso adquisición. 

Este lunes, funcionarios de la Sedatu se reunieron con integrantes de la 

Comisión de Vivienda de la Cámara de Diputados, donde informaron que en el 

2019, se realizaron más de 96,000 acciones de mejoramiento, ampliación, 

construcción y reconstrucción por medio del Programa de Mejoramiento Urbano 

y del esquema de Vivienda Social. 

En su participación, Román Meyer Falcón, titular de la Sedatu, indicó que tan 

sólo para este año se prevé que los organismos nacionales de vivienda – 

Infonavit, Fovissste y Sociedad Hipotecaria Federal – otorguen 744,809 créditos 

en beneficio del mismo número de trabajadores. “A julio pasado se contabilizó 

un avance de 47% de esta meta”, informó. 

El funcionario añadió que, para reactivar la economía, especialmente la local, la 

dependencia a su cargo realizará 165,000 acciones mediante la entrega de 

subsidios directos, entre 30,000 y 90,000 pesos, para familias no afiliadas a 

algún esquema de seguridad social.  

Meyer Falcón apuntó que este esquema lleva un avance de 50% y se han 

aprobado 89,530 solicitudes de subsidios, por lo que se ha desembolsado 

alrededor de 5,328 millones de pesos. 



Durante su intervención, Carina Arvizu Machado, subsecretaria de Desarrollo 

Urbano y Vivienda de la Sedatu, recordó que el Programa Nacional de Vivienda, 

promulgado hace algunos meses, busca establecer un modelo de ordenamiento 

territorial y gestión del suelo que considere a la vivienda como eje central para la 

planeación del territorio. 

Asimismo, David Cervantes Peredo, subsecretario de Ordenamiento Territorial 

de la Sedatu, apuntó que el Programa Emergente de Vivienda, que es una de 

las vertientes del Programa de Mejoramiento Urbano, tiene previsto la 

generación de 286,000 empleos y una inversión de más de 12,000 millones de 

pesos. 

En su participación, José Alfonso Iracheta Carrollo, director general del Instituto 

Nacional del Suelo Sustentable, informó que, durante el 2019, dicha instancia 

realizó 4,936 acciones de regularización de lotes para uso habitacional y para 

este año se prevé la realización de 14,800 acciones de regularización. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Barzón Morelos rechaza el uso de herbicida de 

SADER 

 

Martes 11 agosto 2020 / Redacción 

Barzón Morelos coincidió en rechazar el anteproyecto de decreto de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) sobre la aplicación del Glifosato, señaló 

el presidente del gremio en la entidad, David Padilla Marín. 

Como expresión del campo y de los productores se pronunció por rechazar el 

acuerdo del titular de la dependencia, Víctor Villalobos Arámbula al publicar ante 

la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria el anteproyecto sobre la dispersión 

del herbicida. 

El gremio sostiene que es intención del funcionario defender los intereses 

económicos, territoriales de las empresas de agrotóxicos, semilleras y del sector 

alimentario a expensas de la salud del pueblo de México. 

“Es preocupante porque Sader lo que quiere es echar a andar el herbicida, 

dejarlo libre sin problema cuando es veneno para el consumidor y productor”, 

señaló en entrevista Padilla Marín. 

Coincidió en que está demostrado que el herbicida está relacionado con 

repercusiones negativas a la salud así como a la pérdida de biodiversidad de los 

territorios, lo que llevó en el año 2015 a que fuera clasificado por la Agencia 

Internacional de Investigación de Cáncer (IARC) de la Organización Mundial de 

la Salud, como probable cancerígeno. 

Exigieron en un pronunciamiento de manera contundente que se transite hacia 

un modelo agroecológico y sin transgénicos cuya base sea la salud de la 

sociedad mexicana y de los ecosistemas. 
 



 

En 2019, Sader evitó la dispersión de 30 plagas 

 

Lunes 10 agosto 2020 / Redacción 

A través del Programa de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria, durante 2019 

técnicos de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) evitaron la 

introducción, establecimiento y dispersión de 30 plagas cuarentenarias, al 

detectar más de 790 mil insectos que podrían poner en riesgo la producción de 

alimentos vegetales en México.  

En un comunicado, la Sader informó que en el último trimestre de 2019, se 

detectaron incursiones de mosca del vinagre de alas manchadas en Caborca, 

Sonora; palomilla europea del pimiento; en Pénjamo y Valle de Santiago, 

Guanajuato; palomilla oriental de la fruta en Ciudad de México, y mosca negra 

del higo en Ayala, Morelos.  

El mayor porcentaje de detección de plagas ocurrió en rutas de trampeo, con 

436 mil 984 insectos capturados en 15 mil 937 trampas instaladas, las cuales 

tienen atrayentes específicos para cada especie de insectos.  

Indicó que en áreas de exploración, demarcaciones comerciales de producción 

de un mínimo de un cuarto de hectárea, se detectaron 128 mil 381 insectos.  

La Sader señaló que el monitoreo en rutas de vigilancia es establecido en vías 

de comunicación, traspatios, zonas urbanas, áreas silvestres, centros de acopio 

y distribución de productos agrícolas y fronteras, donde existen hospedantes 

cultivables y silvestres. Este tipo de acción operó el año pasado en cuatro mil 

174 puntos y se detectaron 110 mil 197 casos positivos.  



Por su parte, el monitoreo en puntos de exploración se realiza en traspatios y 

áreas naturales mediante revisiones dirigidas. A través de éste se confirmaron 

98 mil 202 incursiones. 

 
 


